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Une science, par elle meme, 
ne cree rien ; elle n’est que 
l’exposition methodique de ce 
que les dioses sont.

C h a r l e s  C omt e .

L a suposición de que puede el h ombre sustraerse 
á  la acción de las leyes naturales es el error mas 
trascendental en el estudio de las ciencias sociales. 
Si á tan to  llegara su influencia , h abrian quedado 
los elevados designios del Hacedor á  merced de la 
cria tura  y en completa incertidumbre el resultado 
de los actos humanos. Veríamos trocado el m ara
villoso concierto del orden moral en confusa per
turbación, y dejaría de brillar con eterno resplandor 
en el campo de las investigaciones científicas esa 
invariable regularidad con que los efectos se rep i
ten , cuando son unas mismas las causas y sus con
diciones.



Todo el secreto de la fuerza , que encierran las 
facultades del h o m b re , está en el conocimiento de 
las leyes que forman el tegido de la vida. A rb itro  
de elegir entre el bien y el m a l , dueño de sus ac
ciones , porque dentro de sí lleva el principio que 
las determ ina, ningún poder egerce sobre las con
secuencias del acto que ejecuta. Superan al esfuerzo 
de su v o lu n tad , afectándole inevitablemente , por
que es responsable de la impulsión ; y la serie de 
evoluciones necesarias , que corresponden á cada 
uno de nuestros actos , sigue el curso de antemano 
trazado por la naturaleza. Como podrían variar las 
masas de los astros y d is tanc ias , que entre  ellos 
m ed ian , sin que las leyes del movimiento perdie
ran su regularidad y pe rm anenc ia , asi también 
cambian las proporciones entre el bien y el mal, 
subsistiendo la ley que preside al desarrallo de sus 
relaciones.

Se levantan los pueblos , ó decaen , á medida que 
el derecho es respetado, ó se desconfia de la sabi
duría del E te rno  y de la sencilla magnificencia de 
sus ob ras , q ue ,  desenvolviendo el conjunto de sus 
propiedades, alcanzan la realización del destino 
por su misma virtualidad. Tan inviolable es el or
den moral como el de las esferas celestes : cambia 
la posicion respectiva entre  los seres , pero jam ás la 
ley que regula su progreso.

Al hombre toca únicamente descubrirla , y  sor
p render en su origen los males que le aquejan. 
Despues que se encuentra en posesion de la ver
dad y ante sus ojos aparece la sucesión de los fe
nómenos , que con los fines de la vida se enlazan,



en libertad está de ocasionar su reproducion , ora 
se opongan á la felicidad que b u s c a , ora cons
tituyan el bien á que tiende. Sus facultades adquie
ren un grado mas de perfección , porque sabe cual 
es el termino á donde le conducen : obedeciendo á 
las indicaciones de la naturaleza , obrando según 
sus leyes , es como evita el pernicioso influjo del 
mal y obtiene frutos de bienandanza entre sus se
mejantes.

E s te  es el camino de un constante perfeccio
namiento ; por él m archa la humanidad , luchando 
siempre con la falange de obstáculos, que al paso 
e n c u e n t ra , y apesar del funesto empeño con que, 
embarazándola , se pretende dirigir la magestuosa 
corriente de los siglos.

Espuesta  al error la inteligencia h u m a n a , no 
siempre llega á  sondear los arcanos de la rea
lidad.

Contrariado ademas el hombre en el na tu ra l  des
arrollo de sus facultades , ó malgasta contra la vio
lencia sus preciosas fuerzas , ó yacen en la inac
ción con grave daño de la sociedad. Sin embargo, 
mejora sin cesar, porque " a m a  la verdad y la busca, 
” y, am ándola , necesario es que la conozca , pues 
” no se comprende que pueda ser amado lo que 
” es completamente desconocido,” como dice San 
Agustín .

Si , p u e s , busca la verdad y la conoce , si en 
los confines de su actividad descubre la imagen del 
bien y h ácia su consecución encamina todos los es
fuerzos , p ro g re sa , porque se perfecciona.

Asi se esplica la necesidad del progreso humano,



no obstante la libertad de acc ión , por  cuyo medio 
se alcanza.

Oreada la razón para conocer la verdad , b u s 
cándola con incansable afan , y dotado el hombre 
de facultades para traducir  en hechos las ideas, 
aunque libre, exento de traba  alguna en sus d e te r 
minaciones , manifiesto es q u e , amando la verdad, 
á su servicio lia de vivir consagrado. Innum erables 
desviaciones nos alejan de la línea recta  , porque 
la vanidad y el desconocimiento del orden natural, 
son causa de que se pretenda corregir el acabado 
plan de la creación , acudiendo á invenciones siem
pre pobres , contrarias siempre al juego libre d é  las 
relaciones que ligan al ser con cuanto le redea. 
Apesar de todo la hum anidad avanza , dejando a tras  
gran parte  del peso, que re ta rda  su triunfal carrera, 
y venciendo la resistencia de auxiliares , que ayer 
le infundían aliento y hoy se proponen cerrarle el 
paso.

Avanza , porque su destino es el progreso , y re 
pite sin cesar estas sublimes palabras de un célebre 
guerrero : ” no puedo detenerme , Dios me guia 
” hácia adelante.”



EL DERECHO.

El hombre no se hace á sí 
propio, se encuentra hecho 
ya : las condiciones de su ser 
no es él quien las pone: se 
las halla impuestas. Estas con
diciones son las leyes de su 
naturaleza.

B a l m e s .

Muchos son los sistemas que sobre la ciencia 
política se conocen ; muy varia la significación de 
las palabras que para  definirla se emplean ; y  en 
estremo embarazosa la tarea  de recorrer las t ien 
das en que se acampan los ejércitos beligerantes, 
á que difícilmente se puede dar el nombre de afi
liados á  una escuela. El gobierno de los pueblos 
fué siempre , y lo será , objeto de las mas encontra
das ambiciones. Apenas hay quien en su cabeza no 
lleve algún medio eficaz para  curar todos los males 
sociales. Este  confia la pública felicidad á la ener
gía del que manda , sin cuidarse apenas de que lo 
haga bien ó m a l ; aquel al tacto  y habilidad de en 
gañar  á  los d e m a s ; este otro al magnánimo des
prendimiento de verter  á raudales inmensidad de



riquezas , cuyo origen ni se pretende averiguar si
quiera. Todos se anuncian como dispensadores del 
bien , á  m anera de escogidos para  ese noble em pe
ño. Escasos , muy escasos, son en número los que 
se rem ontan á la altura de misión tan  envidiada. 
No consideran que las sociedades tienen leyes p ro 
pias , porque todo fue hecho con peso, número y 
m ed ida ; y , animados de generoso ardimiento , in 
ven tan  , para dotar de sabias instituciones al pue
blo que los tolera , cuando no los consiente y acla
ma como salvadores.

Si nuestro propósito fuera señalar los inconve
nientes de esa m an ia ,  que á tan tos  dominó y do 
mina , de crear un orden de relaciones , en donde 
ya existe por la naturaleza de las cosas , difícil y 
superior á nuestras  fuerzas sería el trabajo que nos 
impusiéramos. No tra tam os de pene tra r  en los do
rados alcázares , que el error habita  , para  descu
brir  la carcom a, que bajo las apariencias se oculta; 
únicamente registrarem os la base del edificio social, 
que es indestructible por fo r tu n a , como todo lo 
c re a d o , y asi demostraremos que en la sencillez de 
los medios está la grandeza de la obra, y no en la 
complicación de falaces invenciones.

Toda función exige , para  su buen desempeño, 
conocimiento del fin, á  que se debe llegar, de los 
medios , que para  el efecto se han de emplear, y 
muy particularm ente  del objeto sobre que se ejerce 
la acción. P o r  supuesto que lo primero es conocer 
la función misma : dificultad no pequeña cuando se



t ra ta  del régimen de las sociedades ; pues cada cual 
lo entiende á su m a n e ra , y para unos es camino de 
perdición lo que para otros constituye la realización 
única del destino humano. Fija , sin embargo , la 
atención en lo que es la sociedad, y mejor diríamos 
en los individuos de que se com pone , sabremos 
cuáles son sus principios fundamentales , funciones 
á que el poder social está  llamado , fines que llena 
y medios de que se vale ó debiera valerse.

E s  de exencia la actividad en el hombre. Su o r 
ganismo esta dispuesto para sentir las im presio
nes , que del esterior recibe , y para  reaccionar 
sobre cuanto á su alcance se presenta. No le sa
tisface la admiración pasiva de las maravillas de 
la n a tu ra le z a , y, tomando parte  en el movimiento 
u n iv e rsa l , gira en armonía con todos los demas 
seres. Tiene á su favor el privilegio de no obede
cer ciegamente á  fuerzas estrañas , ni tampoco á 
impulsiones in te r io res ; pero es obra tan  acabada 
que , determinándose libremente , subsiste la reg u 
laridad de los fenómenos, en que su acción in te r 
viene.

P a ra  cumplir el destino, con que vino al mundo, 
se encuentra  adornado de facultades , cuyo ejerció 
es la vida misma : con tendencias , que le llevan á 
satisfacer las necesidades que esperim enta  , sirvién
dole estas de estimulante á la vez que de objeto in 
mediato. Y es tal la relación y correspondencia 
entre  las diversas formas d é  la actividad y sus m úl
tiples objetos , que , si antes de ser conocida por 
sus efectos, pudiéramos descubrir los caracteres de 
una facultad cualquiera, al mismo tiempo se ofre-
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cerian á  los ojos del observador la tendencia propia 
y la necesidad á cuya satisfacción habrá de ocurrir. 
Tomemos por ejemplo la facultad de hablar. Sus 
caracteres son : articular sonidos y espresar por 
este medio las ideas. Si esta facultad con sus ca
rac teres  nos fuese perfectamente conocida , antes 
de esperimentar la  tendencia á comunicarnos con 
los demas hombres y sentir la necesidad de m ani
festarles nuestras id e a s , adivinaríamos que para  
este fin nos hallábamos dotados del lenguaje, por
que no de otro modo tendrían objeto la palabra y 
espresion de las ideas. E s ta  concordancia entre  la 
exencia de nuestras facultades y sus manifestacio
nes proviene de que cada una encierra los elemen
tos necesarios para  su desenvolvimiento , en conso
nancia con los fines que debemos realizar.

Tan perfecta es la economía del ser hum ano.
De esta verdad, que es e lem en ta l , descienden 

otras importantísimas , y acaso los verdaderos p r in 
cipios de la ciencia social. Concentrada en lo in te 
rior del hom bre la serie de evoluciones , que se es
labonan, para  llegar á la satisfacción de sus nece
sidades morales , intelectuales y físicas , menester 
es que veamos en el desarrollo de su acción ese sello 
que santifica la obra de la creación. El hombre es 
inviolable , y lo son también los fines para  que 
existe , pues ta l  requiere la in tegridad de la exis
tencia.

No le permitáis elevar á Dios sus preces, y aho
gareis en su seno la tendenc ia , que mas le enal
tece ;  someted su pensamiento , imaginaos que se 
anonada bajo el yugo de la op res ion , y el hombre



desaparece como ser intelectual ; una por una cer
cenad sus facultades , y acabareis por arrancarle  
la vida. M ientras la conserve, será la naturaleza 
superior al estravío de los hombres, aunque sus
ceptible de parciales perturbaciones , que caben 
dentro de un orden mas elevado. Asi vemos que 
el hom bre pugna incesantemente por armonizar 
sus facultades con las necesidades que siente ; se 
vale, para  el efecto, del poder , que á la facultad 
acompaña ; y cuando halla algún obstáculo en la 
actividad de sus semejantes , lo vence , ó busca una 
solucion para  el conflicto. Hé aquí los rasgos exen- 
ciales del Derecho , la L ibertad  y el E stado , que á 
tan  profundas investigaciones dieron y están dando 
lugar.

E n  el ejercicio de nuestra  actividad y en la r e 
lación , establecida por la naturaleza, entre  nues
tras  facultades y las necesidades á que correspon
den , está  la base firmísima del Derecho. De ahí 
que , considerado el hombre en sociedad , se e n 
cuentre ligado con los demás por medio de rela
ciones necesarias, que dan origen á infinidad de 
derechos y deberes que se corresponden. El poder, 
que cada una de las facultades tiene , para  realizar, 
según sus leyes propias, esta relación, es la  Liber
tad. Y la institución, que en el choque de dos 6 
mas libertades declara cuales son los derechos re s 
pectivos, prestándoles la sanción de la fuerza en 
caso necesario , es el Estado. Las variadas y no 
siempre acertadas esplicaciones , que en gran parte  
han servido mas para  confundir que para precisar 
estos hechos , correspondientes al orden moral y
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objeto de la ciencia h u m a n a , distraen con frecuen
cia la atención , ó inducen á conceptos muy equi
vocados.

Es el Derecho sin disputa el que menos respeto 
merece a  la ciencia de los políticos, tomando á sus 
espensas mayores proporciones la órbita del .Es
tado. Escuelas hay que lo condenan, confiriendo á 
la Autoridad una irracional omnipotencia ; a lgu 
nos santifican las conquistas de la fuerza, a r ra s 
trados por errores fundamentales en filosofía ; otros 
no le dan mas base que una pasagera convención; 
y en oposicion á estos se levantan los idólatras de 
la t ra d ic ió n , los que consideran el Derecho en 
la historia, sin parar  la atención en que nuestros 
esfuerzos de hoy serán la historia de mañana. Estos 
últimos son en todas épocas los mas encarnizados 
enemigos del progreso , p o rq u e , ocultos entre  
las sombras del pasado , luchan para  sostener abu
sos que la razón  condena, y defienden lo que es, 
t an  solo por haber  sido. No comprendemos en este 
número á los sabios, que forman la escuela llamada 
histórica en la ciencia jurídica, y á cuyas investi
gaciones y estudios tan to  se debe.

E n tre  los mismos que enaltecen la importancia 
del Derecho , se advierte que suelen atr ibu ir  p re 
ponderancia escesiva á una de las facultades ó ten 
dencias sobre todas las demas, con menoscabo de 
la in tegridad de nuestro ser. Asi vemos que ora la 
simpatía ocupa un lugar preeminente, ora la vo
luntad  lo avasalla t o d o , ó bien al sentido ín ti
mo se confia lo que á la reflexión incumbe.

U n  exacto conocimiento del Derecho reclama que



se tome por punto de partida  la totalidad de la 
existencia. A todos los sistemas debe sin embargo 
la ciencia algún progreso. Tienen perfecta aplica
ción estas palabras de Bonad l : ” Un sistema es 
”un viaje a l  pa is de la verdad : todos los viajeros 
”se estravian, y todos descubren alguna cosa.”

El destino , que debemos rea l iz a r , constituye 
el principio culminante. Es el objeto de la vida, 
el norte  de todas las tendencias, y  por consiguiente 
el bien, á que aspiramos. Lo que con él se armoniza 
guarda conformidad con la naturaleza ; cuanto lé 
es contrario se opone á nuestra  felicidad, á  la con
secución del bien. E num erar  los medios de alcan
zarlo , las condiciones, que para  el efecto son indis
pensables á  nuestra acción y radican en el indivi
duo , es fijar los derechos individuales, que toman 
formas tan  múltiples como la satisfacción de las n e 
cesidades humanas.

No siempre bastan al hombre sus fuerzas : tiene 
m enester diariamente de la cooperacion, que en
cuentra en el estado de sociedad, tan  n a tu ra l ,  tan  
exencial á  la vida, como los derechos individuales. 
Lo mismo que estos , dimanan los derechos socia
les de la necesidad en que estamos de realizar 
nues tro  d e s t in o ; pero otras condiciones requiere 
ademas su origen para  ser legítimo. M ientras el 
hom bre dispone de sus facu ltades , con indepen
dencia de toda acción e s t r a ñ a , no tiene mas límite 
que la moralidad y los lazos que con el Hacedor le 
estrechan. V arian la circunstancias cuando reclama
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el concurso de sus sem ejan tes: entonces no es t í 
tulo suficiente el que sea necesario para  sus fines. 
Cada hom bre tiene los suyos y por ellos existe : n in
guno carece de destino propio , y si bien es uno 
mismo en todas las criaturas , varía en sus m ani
festaciones, tocando a p rec ia r ,  como juez único, al 
que ejerce sus facultades la dirección que le con
viene dar. Si en tal  dependencia estuviéramos unos 
respecto de o t r o s , que nos hallásemos á merced de 
agenas necesidades y según fuera su grado y esten- 
s io n , no existiría el hom bre prim ordialm ente para  
s í , existiría para  los demas , y quedaría subver
tido el orden en que vivimos. G ra n d e , admirable 
nos parece el sacrificio del interés que se trasform a 
en amor h ácia sus semejantes. Pero  esta  grandeza 
se deriva de la misma especialidad del sacrificio, 
del triunfo que rep resen ta  sobre la energía de otras 
tendencias. Llevado, sin embargo, h as ta  el estremo 
de posponer siempre la satisfacción de sus necesi
dades á las agenas es un m a l , porque anonada la 
existencia ; y si tom ara  el carac te r  de exigible, con
virtiéndose en de re c h o , la na turaleza nos habría 
impuesto el deber del heroísmo , para  lo cual care
ceríamos de medios perm anentes. Nos equivoca
mos al suponer que pudiera convertirse en derecho, 
p o rq u e , debiéndose todos el sacrificio de sus nece
sidades, ¿á quién tocaría exigirlo? ¿con qué titulo se 
habia de reclamar? Quedaba tan  solo la esponta
neidad individual, muy poderosa sin d u d a ,  pero 
ineficaz en ocasiones , bajo el punto  de vista  ju r í
dico, porque el derecho sin sanción dejaría de ser
l o , desde el momento en que fuese conculcado.
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Conveniente es llamar la atención hacia el té r 

mino, á donde nos conducen los que proscriben el 
Derecho y quisieran condenar al olvido esta pala
bra, por suponer que sirve de escudo al hombre para 
combatir el orden social. Si con el nombre des
apareciese la idea y no fuese exigible el cumplimien
to del deber , el capricho y las mas bastardas ambi
ciones romperían los lazos sociales , cuando mejor 
les pluguiera . P a ra  que la exigibilidad del deber 
subsista, en alguien h a  de residir esa facultad , que, 
arrebatada al individuo, seria puesta en manos del 
Estado . E s ta  última so luc ion , que es la única 
practicable, y has ta  cierto punto nada mas , por
que el Derecho está en la exencia del hombre , sirve 
de lazo de unión á los diversos sistemas socialistas, 
que tienen la arrogante  pretensión de dictar leyes 
al m undo m o r a l , como el sábio Rey que se lamen
taba  de no haber estado jun to  al A utor  de lo creado 
para  regularizar la m archa de los astros.

A  la necesidad de ciertos y determinados medios, 
pendientes de agena voluntad , para  llenar el des
tino , debe acompañar algún acto por parte  del que 
los ha de prestar. E l  hijo tiene derecho á que su 
padre satisfaga ó le ayude á satisfacer todas las ne
cesidades, mientras carecen de vigor y desorrollo 
las facultades, que le levantan á  la plenitud de la 
vida , porque es una consecuencia del acto de la ge
neración. E s ta  dependencia y servicios recibidos 
constituyen al hijo en obligación recíproca^ siem
pre que  el padre  necesita de su auxilio. Crea el 
amor m útuo ademas otras relaciones, que salen de 
la esfera  del D erecho , y  ligan al padre con el hijo
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vínculos tan  estrechos y poderosos , que en todos 
los pueblos son y fueron objeto de m ultitud de le
yes respetables y venerandas por la delicadeza del 
sentimiento que las dicta. Pero  en rigor no partici
pan del caracter de exigibles las obligaciones, que 
dimanan de tales relaciones, y caen tan solo bajo 
el dominio de la moral.

E n  idéntico caso está  la m uger respecto del m a
rido. Su derecho á  reclamar de él la prestación de 
servicios señalados no descansa únicamente sobre 
la necesidad que de ellos tiene para los fines de 
la vida.

Si esto solo legitimase su pretensión, podría diri
girse contra cualquiera, contra  quien necesita igual
m ente emplear todas sus facultades del modo y 
como sus naturales inclinaciones le aconsejan, y en 
tonces ninguno tendría  derechos , porque todo de
pendería de inesperadas y continuas exigencias, ó, 
si alguno los habia de tener con esclusion de los 
demas, seria por v irtud de privilegios , cuyos inde
lebles caracteres por nadie fueron vistos todavía.

E l complemento de todo derecho social requiere 
un  acto deliberado , que ponga en dependencia es
pecial voluntades de suyo independientes , aunque 
en principio necesitadas de mutuo apoyo. La reci
procidad de servicios es necesaria y voluntaria  á  
la vez : necesaria, porque fuera de ella el hom bre 
no v iv ir ía ; voluntaria, porque cada uno está sugeto 
tan  solo á las obligaciones derivadas de sus actos 
libremente ejecutados, y por haberlos egecutado li
bremente.

A diferencia de los derechos sociales , surgen in*



m ediatam ente  los individuales de la constitución 
del ser y en ella se completan.

Tomemos el derecho de trabajar, para  hacer mas 
palpable el caracter distintivo de unos y otros. Es 
individual este derecho é independiente  de toda 
acción e s trañ a ,  cuando el hombre se limita al ejer
cicio de su actividad. Puede hacer uso del esfuerzo 
p e rs o n a l , m ientras no pugne con los derechos de 
otro, como le convenga y sin necesidad de que 
persona alguna le autorice para ello. (1) La p ro 
tección , que del E s tado  rec ib e , es una garan tía  
con tra  los abusos de la fuerza , como el fanal , que 
cubre la llama y nada mas hace que p rese rvar la  
de los embates del viento. Pero  si reclama la coope- 
racion de los deinas hombres , si pretende que  le 
faciliten medios de t r a b a ja r , este derecho en tra  en 
la esfera de los sociales. Preciso es entonces que  
exista una obligación correspondiente  en la p e rs o 
na , de quien exija el concurso , y como esa ob li
gación coh ibe la libertad de acción en el obligado, 
cuya personalidad é in tegridad de facultades son 
sagradas , debe preceder un acto de que dimane. 
La  declaración de que todos y cada uno pudiéram os 
exijir que se nos pusiera en condiciones de t r a b a 
ja r  , reclamando de los demás , siempre que fuera 
6 lo considerásemos necesario , el auxilio corres
pondiente al empleo de las respectivas facultades, 
seria equivalente á levantar un mentido derecho so-

(1) Un rey hubo, no obstante, que calificó tan sagrado 
derecho de ” señorial y  real”, haciéndolo depender de la volun
tad del Rey ó del Señor.



cial sobre las ruinas de la individualidad humana. 
Perderíamos todos el derecho á desenvolver l ibre
m ente nuestras  fuerzas , porque cada uno limitaría 
arb itrariam ente  las de los otros , para  dar mayor 
energía á  las propias , viniendo en último resultado 
á destru irse  la arbitrariedad á sí m is m a , por ser 
recíproca. E s te  sistema de m utuas  violaciones, 
sustitu ido  al de recíprocos derechos , se ha tra tado  
de reglam entar por medio del E stado  , como su 
cede siempre que el régimen na tu ra l  de las socie
dades sufre de tr im ento  en alguna de sus leyes.

Pero  la arbitrariedad reg lam entada  no ha sido 
menos pe rtu rbado ra ;  porque el E s tado  no crea el 
Derecho : lo sanciona é inscribe en esa especie de 
reg istro  c iv i l , llamado código, recopilación ó cuer
po de leyes.

Inviolable tam bién es la vida y  sacratísimo el 
derecho de conservarla. (1) El uso de los medios, 
que á este fin conducen , no puede ser contrariado 
en tre tan to  que el individuo se m antenga dentro  del 
círculo que el poder de sus facultades describe, sin 
m engua del poder y destino de los demas hom 
bres.

M a s , desde el ins tan te  en que para  vivir nece
sita de la riqueza por otros acumulada , preciso es

(1) Parece, sin embargo, que en la Edad Media 110 era 
muy respetada.

Con insistencia pidieron los procuradores en cortes por mer~ 
ced  a l R ey que non mandase matar , n in  prender, nin lisiar, 
nin despechar , n in tomar d  ninguno ninguna cosa de lo suyo, 
sin ser antes llamado , é oido , é vencido por fu ero  é  por de
recho.
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que cuente con un elemento m a s , con el derecho 
del poseedor , que de algún modo se propone dedi
car lo que adquirió á  la satisfacción de sus necesi
dades, que son indefinidas en el hombre.

Sin preceder un acto, que le obligue , n inguna 
razón justificaría el despojo de su propiedad, aun
que para  conservar la vida de otro fuese necesario, 
porque él tiende con la misma irresistible inclina
ción que su semejante á conservarla  existencia.

No por esto se sospeche que aplaudimos la con
ducta del que, viendo espirar á un mendigo, dejase 
de cubrir  sus ateridos miembros, y volviera ind i
ferente la vista para  evitar el disgusto de compade
cer al desgraciado. Quien tal hiciese carecería de 
los mas nobles sentimientos. Sin fuego en el cora- 
zon , sería el cuerpo como una t u m b a , en donde 
presagiara su alma el frio de la muerte. No b ro ta 
ría  de sus ojos una lágrim a en los dias de in fortu 
nio , cuando el pesar busca un alivio en su espan- 
sion. Ese hombre llevaría en la dureza de su espí
r i tu  el castigo de las reprensibles culpas á que le 
hubiera  a rras trado  ; pero sus acciones quedarían 
fuera del alcance del legislador. Seria culpable á  los 
ojos de la M o ra l , y conminado con trem endas 
penas , en nom bre de la religión : la ley perm ane
cería muda. Ni aprobaría ni condenaría lo que sale 
de la esfera de su acción , sin que por eso el legis
lador fuera responsable de consecuencias que no le 
tocaba ni podia combatir. Esto  procede de que no 
abarca el Derecho todo el destino del hombre. A  la 
M oral queda una misión grandiosa. E s ta  vastísima 
ciencia, que estudia el bien bajo todos sus aspectos,
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y comprende dentro  de sus límites los ac tos  que 
son objeto de la ciencia del Derecho, no dispone de 
medios coercitivos. La fuente inagotable de bon
dad , que b ro ta  del corazon humano, es la fuerza 
impulsiva, que utiliza , y, llevando su benéfica in 
fluencia á donde el precepto de la ley no puede lle
g a r ,  dem uestra  que el hom bre en sociedad es un 
elemento, cuyas afinidades , no por ser de muchos 
ignoradas , dejan de producir maravillas insonda
bles. E l  funesto empeño, con que se procura  artifi
cialmente la armonía , que resulta del movimiento 
n a tu ra l ,  in troduce profundas alteraciones en el 
dominio de la M o ra l ;  pues , recurriendo al empleo 
de la fuerza , que es característica del uso del De- 
r echo , para  exigir el cumplimiento de deberes, que 
no son por la fuerza ex ig ib les , la arb itra riedad  se 
erige necesariamente en regla , por la falta de p r in 
cipios fijos en el juego de relaciones, que se enlazan 
tan to  mas admirablemente cuanto m ayor es la li
bertad  , en que nuestras  tendencias y afinidades 
quedan. Haced obligatoria la limosna , dad el ca 
rác te r  de exigible á  un  deber , que es moral tan  
s o lo , y en la clasificación de pobres y ricos , en la 
determinación de las necesidades que originen el 
derecho á  la asistencia y causas que produzcan la 
pérdida de ese derecho , no hallareis mas que la 
arbitrariedad elevada á principio , cuando en las re 
laciones de derecho se descubren siempre reglas 
invariables.

P o r  eso fué tenida la separación en tre  el Derecho 
y la M oral como un  gran  adelanto en la ciencia ; por 
eso los errores , que se padecen en la determinación
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de sus lím ites, son de gravísima trascendencia. 
Los eminentes filósofos y jurisconsultos , que en la 
culta  Alemania siguieron las huellas del ilustre 
K a n t , comprendieron toda la importancia de esta 
parte  de la ciencia, y tra taron  de señalar los puntos 
de contacto y diferencia entre  las dos grandes ramas 
de la ciencia general del Bien , llamada por unos 
Etica , y por otros Ciencia de las Costumbres. K raus- 
se y sus discípulos , principalmente A hrens , e jer
cen poderosa influencia sobre el curso de las ideas. 
Se esconde , por d e sg ra c ia , entre  las profundas 
verdades , que enseñan , un principio, que , llevado 
á sus últimas consecuencias , in troduce el desorden 
en el sistema. Es el que les sirve de criterio p a ra  
d istinguir el orden moral del jurídico. Comprenden 
en la prim era serie todas las acciones, en tanto que 
tienen valor por si mismas, y cuyo mérito ó demérito 
debe ser apreciado por la conciencia , residiendo su 
carácter principal en la intención o en el motivo puro  
y desinteresado, que preside á su . cumplimiento. Re
pu tan  juríd icas todas las acciones, que son una con
dición de existencia y desenvolvimiento para, la vida  
humana y cuya realización debe ser independiente de 
la buena ó mala intención.

Considerada esta clasificación bajo el pun to  de 
vista subjetivo., con relación al agenta y  nada m as, 
serian infundadas las observaciones que para  im 
pugnarla  se espusíeran. Pero, examinada la acción 
como poder que se esterioriza, preciso es que la 
regla, para  determ inar su caracter y estension, t e n 
ga analogía con el objeto. No se la debe buscar 
en el motivo que influye sobre la determinación del
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agente. Fuera  de él se e n c u en tra ,  puesto que al 
orden social afecta. Estudia  el ju r isconsu lto  la ac
ción en sus efectos, y, produciéndolos igualmente 
las que corresponden al orden m oral que las j u r í 
dicas, por los efectos se lian de juzgar  y distinguir 
las unas de las otras. E l moralista absuelve 6 con
dena al h ombre, fijándose en la intención con que 
obra ; y aprueba las acciones ó las reprueba , a te n 
diendo á su consonancia ó disconformidad con el 
destino en general. Si le fuesen indiferentes , su 
ciencia n inguna ventaja reportaría . A  sus ojos lo 
mismo que á los del jurisconsulto, todas las accio
nes son ó pueden ser condicion de existencia y  des
envolvimiento para  la vida humana. L a  enseñanza 
del que sabe es condicion necesaria para  que el 
ignorante  aprenda y se perfeccione; sin la asis ten
cia del rico se estinguiria  la vida del miserable : el 
destino de cada uno de los hom bres  reclama infi
nidad de servicios, que m u lt i tud  de semejantes 
suyos le prestan: ¿deducirase de aqní la necesidad 
de que se establezcan leyes sociales , aplicables por  
una autoridad constituida  , para  que el sábio ilu 
mine con la luz de la ciencia las inteligencias a t r a 
sadas; para que el rico distribuya su fortuna  entre  
los p o b re s ; para que todos , en fin , nos apoyemos 
m utuam ente  según las necesidades de cada uno? 
Quedaría barrenada por su base la individualidad de 
nuestro  ser : reunidos en irracional conmunismo, 
padecerían todas las necesidades menoscabo en su 
satisfacción , por la disgregación que en tre  ellas y 
sus respectivas facultades se hubiera  establecido. 
Buscando el órden caeríamos en el mas horrible de
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los desconciertos. El radio de la M oral se estiende á 
todas las acciones , tan to  consideradas en la in ten
ción del agente , como en sus efectos. No es tan  
vasto el dominio del Derecho, aun estudiándolas en 
sus efectos.

M ientras el individuo se circunscribe al ejerci
cio de sus facultades , las garantiza , prescindiendo 
de los motivos determinantes , que están fuera de 
su jurisdicion. Cuando las acciones individuales se 
combinan y llegan á encontrarse en lu ch a ,  tiende 
á  restablecer la armonía de las facultades respec
tivas , manteniéndolas en su pleno desenvolvimien
to , y exigiendo que las de uno se consagren á 
realizar funciones, que al destino de otro interesan, 
únicamente en el caso de haber precedido algun acto 
que le constituya en ese deber. He aquí la línea de 
separación en tre  la Moral y el Derecho. El moralis
ta  aconseja. Corre al lado del ham briento  y exhor
ta  al rico , para  recordarle que es un semejante, 
un herm ano suyo , y en nombre de la caridad , de 
esa gran  virtud , que cubre con sus alas á todo el 
género hum ano , prescribe reglas , dicta preceptos 
sancionados por la secreta impulsión que nos a r 
ras tra  á  su cumplimiento. Pero  nada mas hace : no 
podría recurrir  al empleo de medios coercitivos, 
sin asentar como principio que la necesidad basta  
para  crear relaciones de derecho entre  los hom 
bres , en cuyo caso la actividad de todos formaría 
un  g ran  conjunto , que se ramificaría y d istr ibui
ría el E stado  , á medida que las necesidades de 
todos se fuesen manifestando.

E n  la esfera del Derecho son exigibles por la
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fuerza los deberes. E s  una  ^necesidad que la n a tu 
raleza impone al hom bre como ser social. N u e s tra  
actividad aislada sería insuficiente para  la conse
cución del bien , y recíprocamente nos prestam os 
el concurso necesario. U na  de sus condiciones es 
la seguridad de alcanzar los fines particulares , que 
sirven de objeto inmediato á nues tra  acción , lo 
cual jamás consegu ir íam os, sino hubiese medio de 
hacer eficaz el derecho contra  tercero. Por eso los 
actos , de que emana , imprimen á las relaciones 
jurídicas su carácter de perm anencia , y ligan á los 
hom bres tan  es trecham ente  que, á  pesar de un 
cambio de voluntad en la persona obligada , son 
ineludibles los efectos.

Parece que debiera ser un progreso la aplicación 
de este principio á la M o r a l , porque aseguraría  el 
cumplimiento de sus preceptos ; pero sucede todo  
lo contrarío. Cuando ta l  se p re te n d e ,  sufren un 
rudo golpe nuestras  tendencias al sacrificio por los 
demás , ya porque se las v io len ta , ya sea en con
sideración á que el E s tado  se impone este deber. 
Además, queda siempre aminorado alguno de los 
derechos individuales , porque la Autoridad no d is
pone de medios venidos de lo alto , se vale de los 
que cada asociado tiene para  realizar su destino. 
E l  resultado es que en el individuo se am ortigua  
la espontaneidad á in teresarse  por las necesidades 
agen a s , y padecen detrimento sus derechos, á la 
ve que el E s tado  se estrella contra  la i m posibili- 
dazd de reg lam entar  lo que está muy por encima 
de la previsión hum ana.

Así es que el progreso en el orden social depen



de de la inviolabilidad de los derechos individua
les. Su trasgresion disminuye la energía del es
fuerzo , y pertu rba  la regu laridad  de todas las r e 
laciones. Al reconocimiento de esta verdad , que 
en traña  la definición del Derecho dada por Kant, 
se debe la g ran  ventaja que su doctrina , aplicada 
al gobierno de las sociedades , lleva sobre todas, 
no obstante  su carác ter  negativo y fo rm a l , y á pe
sar de que ninguna regla de justicia, enuncia, para  
las acciones. Consagra la libertad de cada, uno co
existiendo con la libertad de todos , según un p rin c i
pio general de libertad , dando al conjunto de con
diciones , bajo que se desenvuelve , el nombre de 
Derecho, y ese mutuo respeto es lo suficiente para 
la vida prác tica , por que en sus pliegues lleva la 
libertad envueltos los derechos individuales. La 
ciencia exige que se determine un principio posi
tivo como base de sus especulaciones. Mas preci
sam ente  nos enseña que el hombre tiende á efec
tuar  el bien , siendo este su destino sobre la t ie r 
ra  , y que se halla dotado de facultades idóneas, 
para el objeto , en cuya virtud de su libre ejercicio 
nace el perfeccionamiento ó progreso g e n e ra l .

Mas filosófica que la doctrina de K a n t  es sin 
duda la que considera nuestras propiedades y fuer
zas como origen del destino hum ano y principio 
del bien ; pero no es mas fecunda en consecuen
cias , por que su medio de acción es la libertad.. 
Tiene acaso el inconveniente de que , preocupado 
el filósofo con la realización del bien , suele olvidar 
su estrecho enlace con las facu ltades , de cuyo 
ejercicio se deriva ; y atribuyéndole existencia in 



dependiente del d e s t in o , á que va esencialmente 
unido , t ra ta  de imponerlo , como sino fuera c re a 
ción espontánea  de la actividad individual. Y no 
solamente adquiere vida propia en la m ente  del 
filósofo : se le busca un cuerpo de condiciones 
idénticas , y en él se encarna por obra y gracia de 
de quienes demandan el orden á elucubraciones, 
cuya duración no pasa del dia en que nacieron. 
Dan á la sociedad todas las propiedades y fuerzas 
de un gran  individuo; le adjudican necesidades y 
forjan para  ella un destino, que no es el de cada 
uno de los miembros que la constituyen. Dan p re 
ferencia á sus necesidades sobre todas las demás; 
sus intereses son los únicos legítim os; y ,  em pe
zando por la consagración del bien , lo desconocen 
al cabo, por que no lo vinculan en el individuo , y 
enervan los medios de acción.

Pero  como la  sociedad no es mas que un con
jun to  de relaciones ; como se reduce  á un cambio 
m utuo de servicios para  todos los fines de la vida, 
inclusos los morales , y es una ficción la persona
lidad que se le a tr ibuye  , á  su sombra y como r e 
p resen tac ión  su y a ,  dá el E stado  mayor la t itud  á 
sus atribuciones. E s te  es el resultado de todo sis
tem a , que sobrepone la sociedad al individuo , lle
gando por ú ltim o al despojo de los derechos de 
unos en beneficio de otros , con pérdida de la ener- 
gía individual.

Tal violacion se disfraza con palabras m uy  so
noras ; pues en nom bre de la M oral se proclaman 
principios , que ninguno contradice , y oponiendo 
á su benéfico influjo los derechos individuales,



que bajo la pluma del crítico socialista toman un  
tin te  de esclusivismo que repugna, pretenden h a 
cer odiosa la enseñanza del Derecho , y apellidan 
individualistas á  los defensores de su integridad. 
No se quiere tom ar en consideración que el hom 
bre presenta  una sola de sus fases á la observación 
del jurisconsulto; que esto no escluye la ex is ten
cia de o tras relaciones : antes bien las supone, 
porque son una necesidad ; y que , si prescinde de 
su aná lis is , carácter y efectos , es porque en tran  
en distinto órden de ideas. Son todas las relacio
nes del hombre en sociedad corno ram as que salen 
de un mismo tronco : á su exencia y actividad de
ben el origen y llegan a confundirse en la realiza
ción del bien. E x is te ,  sin embargo , diferencia r a 
dical en los medios de acción y cohibición.

La espontaneidad , aguijoneada por los mas no
bles s en tim ien to s , produce el sorprendente es
pectáculo que nos ofrece la caridad privada en los 
pueblos libres : el deber por sí s o lo , el amor 
al bien por el b i e n , hace verdaderos milagros, 
cuando sus beneficios se comparan con el raq u í
tico engendro de la caridad por el Estado. A la 
cohibición se recurre tan  solo para  m antener el 
respeto á los derechos individuales y asegurar el 
cumplimiento de los sociales. Por  circunscribirse 
á  esto el jurisconsulto , no rechaza los sacratísi
mos deberes que impone el moralista. Se acerca 
al templo , que en el corazon humano- tiene levan
tado , para  venerarlos y gus ta r  del e n c a n to , que 
el amor y el sacrificio voluntario les comunican. 
No aplasta su vitalidad bajo la mano de hierro, que
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destruye los impulsos generosos y nada crea , d an 
do así una m uestra  de que com prende  en toda su 
grandeza la obra del Hacedor. Lejos de condenar 
el sacrificio de los de rechos , cuya santidad procla
ma , lo ensalza y en él confia ; mas no lo impone.

Otras escuelas dan á una de las condiciones del 
Derecho el carácter de fu n d am e n ta l , bien sea con
siderándolo en su ejercicio 6 en alguno de los efec
tos que produce. Thiercelin dice : (íque es la fa -  
l(cultad de separar por la fuerza todo obstáculo 
(1que se oponga al cumplimiento del deber.” E s te  
es el rasgo característico que separa el Derecho de 
la Moral; pero no encierra tal definición el principio 
ca rd in a l , que es de mas fecundas consecuencias y 
legitima el uso de nuestras  facultades para c u m 
plir el deber ó h a cer el b ien ,"  que es exactam en
te  igual.

El derecho es anterior al ejercicio de la facul
tad  é independiente del obstáculo que provoca los 
esfuerzos de nuestra  actividad. El hombre, que t r a 
baja para vivir, que, haciendo aplicación de sus fa
cultades, usa de un derecho, y se encuentra  de te
nido por la violenta acción de un tercero, puede 
remover 6 supera r  ese entorpecim iento, invocan
do el derecho que tiene de trabajar. La facultad 
de repeler la violencia busca su legitimación en el 
derecho, que se manifiesta ante la fuerza p e r tu r 
badora, como garantía  de nuestro  libre desenvolvi
miento. El obstáculo y medios, á  que se recurre 
para  combatirlo, no crean lo que es anterior, no
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dan origen al principio que justifica nuestra  acción.

Confundir el derech o en si con el medio de ha
cerlo valer, que es la principal de sus condiciones, 
induce á  muy graves errores, y de ello tenemos una 
prueba en el derecho de propiedad.

La espresion es ya inexacta, como Bertauld ad
vierte con oportunidad. La propiedad no es lo mis
mo que el derecho de apropiación. Una cosa es que 
nuestras  facultades tengan poder de asimilación y 
necesidad de ocurrir  por este medio á la satisfac
ción de perentorias necesidades, y otra, que es una 
consecuencia del ejercicio de nuestras facultades, 
es la dependencia en que viene á  colocarse el ob
jeto esterior respecto de la voluntad del agente .

El derecho de apropiación es inherente á  nues
tra  naturaleza; la propiedad es el resultado de un 
hecho, la corona que á su frente ciñe el trabajo bien 
dirigido: es tan  sagrada como el principio, de que 
emana; es condicion indispensable de su existencia; 
pero no constituye el derecho mismo, del cual to 
ma su forma y caracteres.

E s tán  sugetas las hum auas necesidades á mil 
variantes, que influyen sobre la dirección de las  
facultades respectivas, y de aquí nace ademas del 
derecho á emplear nuestra  actividad como juzgue
mos mas acertado, el de aplicar la propiedad á los 
usos que esten en armonía con las inclinaciones 
de cada uno. Nadie puede constituirse en Juez de 
lo que es personalísimo en los demas.

Ni mis necesidades son conocidas de otro; ni 
la  in tensidad y preferencia, con que me conviene 
satisfacerlas, en tran  en la apreciación de un estra-
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ño; ni la idoneidad de mis facultades, tendencia 
de la actividad y ocasion en que debo ejercerla 
se encuentran  al alcance de im portunos consege- 
ros. De esta relación entre el principio activo y 
el fin á que tiende, en tre  la cosa apropiada y las 
necesidades de la vida, nace la ley, que deja en l i
bertad la aplicación de nuestras facultades , y el 
empleo de las cosas á  que el trabajo im prim e el 
sello de su individualidad.

L a  insuficiencia del trabajo  individual, para  la 
satisfacción de todas las necesidades, da origen al 
cambio, que tiene igualmente leyes propias.

Suele producir en inteligencias muy ilustradas la 
identificación de la propiedad con el derecho de apro
piación un error, que seria de gravísima tran scen 
dencia, si lo aceptase como dogma la escuela libe
ral. Hom bres , que se honran con este dictado, dis
curren 'del siguiente modo. La propiedad es uno 
de los mas im portantes derechos individuales: " la  
”proyección de la personalidad humana en el do- 
”minio m aterial de las cosas su ejercicio n ingu
na limitación consiente, m ientras no choque con 
el derecho de los demas hombres; y asi como es 
libre el propietario para  des tru ir  las cosas que le 
pertenecen, pueden vincularlas 6 tra sm itir  el do
minio á sus sucesores con las limitaciones que m e
jo r  le cuadren. L a  disyuntiva, á  que con este r a 
zonamiento se nos lleva, es : ó que el derecho in 
dividual está subordinado á las conveniencias so
ciales, ó que debemos reconocer en la am ortiza
ción una de sus necesarias consecuencias ó m ani
festaciones. Cualquiera de los dos es trem os es en
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alto grado pernicioso : lo seria tan to  el dejar abier
tas  al poder las puertas  de la arbitrariedad, como 
el ver la propiedad desnaturalizada en breve nú 
mero de años. Pero  no es insoluble la dificultad 
que se nos presenta.

Puede el hom bre destinar las cosas , que le per
tenezcan , al uso , que mejor le cumpla, ó destru ir
las , ó h acer de ellas cuanto le a g ra d e ; porque en 
la m anera  de satisfacer sus necesidades , con tal 
que ningún perjuicio irrogue á los derechos de otro, 
nadie está facultado para  suscitarle entorpecimien
tos. Pero  el derecho en el individuo dura  m ientras  
él existe ; y asi como no puede llevar al otro m un
do las cosas sobre que lo ejerció, tampoco alcanza 
su poder á dejarlas en condiciones de no servir 
para  que con ellas puedan efectuar in tegram ente  su 
esencia quienes le sucedan. Los objetos esteriores 
constituyen el medio en que nues tra  actividad 
funciona , se adaptan á las situaciones to d a s ,  en 
que nos encontramos, y su naturaleza guarda con
sonancia con nuestras facultades. Se individualizan  
y  adhieren al poder del hombre , pasando á ser 
nues tra  propiedad, por que asi lo requiere la pe r 
sonalidad hum ana ; y son perm utables , por  que 
el deseo y la necesidad toman formas innum era
bles , que reclama el estado de sociedad con sus 
infinitos cambios. Cuando un propietario convier
te el dominio en usufruto r especto de sus herede
ros ; cuando les prohibe enagenar ó disponer de 
los bienes, que deja, como mejor les convenga en 
el desenvolvimiento de sus facultades , determi
na reglas al derecho de las generaciones venide
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r a s , legisla desde la tumba, variando la esencia de 
la propiedad. Esto  es lo que no cabe den tro  de 
su poder. E n  buen hora que el hom bre tenga  el 
derecho de darse un  su c eso r , puesto que en vida 
trasm ite  su dom in io ; pero in troducir  profundas 
perturbaciones en su modo de ser, al darle la p ro 
p iedad, escede á las fuerzas de un semejante n u es 
tro.

El derecho es individual, é inalterable en sus con
diciones esenciales, porque es la vida misma. La na
turaleza de la propiedad , como medio in d isp en 
sable al ejercicio del derecho , es tam bién ina l te ra 
ble. El propietario de hoy ni conoce las necesida
des del de m a ñ a n a , ni en m anera a lguna  l lega su, 7   
poderío h asta  el estremo de regu lar  el uso, que de 
las cosas le convenga hacer. S i , por que le perte- 
tenecen , estuviera facultado para  dar nueva for
ma á la propiedad, podria ordenar que sus here
dades no fuesen cultivadas , ó que ninguno p e n e 
t ra ra  dentro de los cercados. El Suprem o A utor  
se veria contradicho en sus eternos decretos ; pues, 
habiendo creado el m undo esterior para el uso de 
todos los hombres, uno de ellos sus traer ía  parte  
á la acción de los demás , y el que tan  solo dispone 
del movimiento para combinar los elementos de la 
creación , porque en la naturaleza nada se crea ni 
se pierde , rien ne se cree, rien ne se perd  , habria  
destruido m oralmente lo que á nadie es dado des
tru ir  en el orden físico.

E l hom bre ,  du ran te  su perm anencia  só b re la  
t ierra , realiza su d e s t in o , aplicando libremente las 
facultades que le engrandecen ; al re t irarse  de la
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escena de la vida lleva consigo la individuali
dad de su s e r , y otros con idénticas propieda
des y  para  idénticos fines vienen a sustituirle. El 
mundo esterior continúa siempre el mismo en sus 
relaciones con la personalidad hum ana.

Las leyes de la propiedad no dependen del ca
pricho d é  los hombres, pues el derecho, á que sirve 
de condicion, es superior á nuestra  voluntad. (1)

No es tan  fácil justificar el sacrificio de la p ro 
piedad privada al interés de la comunidad ; pues 
falta un principio, que le sirva de apoyo, y conduce 
directam ente á  la espropiacion , sostenida por 
Ahrens, mediante prévia indemnización, siempre 
que el propietario carezca de inteligencia,buena volun
tad o medios suficientes para utilizar su propiedad, o 
para  sacar de ella todo el provecho que fuese de espe
rar. E n  todos estos casos ganaria  el interés social 
con que las cosas pasaran, de manos de un propieta
rio indolente á las de otro mas activo é inteligente.

(1) Un derecho no puede jamás relacionarse directamente 
mas que con la persona; en su relación con las cosas no se 
le concibe, sino en tanto que estas cosas dependen de la per
sona por medio de actos. Cuando el individuo deja de existir, 
el derecho cesa al mismo tiempo. A la verdad, el hombre 
puede, durante su vida, hacer lo que entienda conveniente de 
las cosas que le pertenecen, enagenarlas en todo ó en parte, 
disponer de la sustancia , del goce á la posesion, puede limitar 
á su grado, para el porvenir, sus acciones y la facultad de dis
poner de sus bienes; pero de ninguna manera tiene derecho 
para decidir como la persona, que le suceda despues de su 
muerte, habrá de disponer de los bienes, 6 como el poseedor fu
turo deberá obrar ó dejar de obrar. G. de H umbold. Ensayos 
sobre los limites de la acción del Estado.
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Pero ¿qué seria del Derecho, si hasta  ese punto  el 
Estado sofocara la vida del individuo? Por  una  so
la vez que la intervención del E s tado  diera favo
rables resultados , ciento habria  en que los daños 
serian incalculables. E l individuo, á quien in te re 
s a ,  es el juez mas com petente para  decidir sobre el 
uso y aprovechamiento de sus propiedades. El in 
terés social va en esto, como en to d o , ín tim am en
te  ligado al respeto y conservación del derecho in
dividual.

A d m i te n ,  no o b s ta n te , casi todos los pueblos 
civilizados la espropiacion forzosa por causa de 
necesidad pública. E n  el fondo se supone un con
flicto en tre  el derecho de uno y el de muchos, ó 
el de toda  la com unidad , y que el E s tado  viene á 
dirimirlo , invocando la ley de la necesidad. Será 
para  algunos satisfactoria la esplicacion , pero no 
justifica la subordinación de la p rop iedad , que no 
es el derecho mismo de apropiación, á  una necesidad 
social.

P a ra  term inar  este capítulo reseñaremos breve
m ente  los derechos , que podemos clasificar en dos 
grupos : referentes unos á  la individualidad, y otros 
á  la sociabilidad.

Individualidad: F igura  en primer término el de 
recho de conservar la existencia con sus facultades, 
el cual nos autoriza para  rechazar toda injusta 
agresión, por cuantos medios sean necesarios. Ese 
derecho jamás se pierde: subsiste en el mismo ag re 
sor injusto , cuya vida sacrifica la persona ofendi
da , cuando la estrem idad del caso lo requiere. El
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se puso voluntariamente en peligro, y natural es 
que arrostre  las consecuencias. Podrá la M oral 
aconsejar que posponga el hombre su existencia al 
bien de los demás : el Derecho no lo exige. Nos 
impondría inexorablemente ese precepto, dado que 
fuera s i l  principio cardinal, como Oudot sostiene, 
la asistencia debida por todo ser a', todo ser, y aun 
se prestaría  á equivocadas interpretaciones la doc
tr ina  de Droz, Thiercelin y otros, que consideran 
el Derecho como deber en acción, pero la n a tu ra 
leza m uestra  decidida resistencia contra tales d e 
ducciones, inconciliables con los principios que 
sustentamos.

L a  conservación de la existencia carecería de 
objeto, sino fuera para  la realización del bien. E l 
modo de alcanzarlo determinado se halla en n u e s 
tro  mismo ser. Vivimos satisfaciendo nuestras  n e 
cesidades.

L a  necesidad moral, que descuella por encima 
de todas las d em ás , es la adoracion del Ser S u 
premo : constituye el mas escelente de los dere
chos, por que está consagrado a Aquel, de quien 
hemos recibido cuanto somos.

L a  caridad en sus varias manifestaciones es 
o tra  necesidad moral. Form a el género hum ano 
un conjunto admirable, cuyas armonías en traña  la 
unidad de origen, y se manifiestan en la identidad  
de propiedades fundamentales , que tienen su d i
vino lazo en la caridad. Hé aquí el segundo d e re 
cho , correspondiente al orden m o ra l , que es h as ta  
cierto punto la adoracion del E terno  en su obra 
predilecta.
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Como ser in te le c tu a l , el h ombre tiene necesidad 

de s a b e r , y  derecho por lo mismo de aplicar sus 
preciosas facultades á la investigación de la verdad.

No le satisface el descubrimiento de la verdad. 
U na  tendencia irresistible le lleva á comunicar sus 
descubrimientos á  los demás , bien sea para  hacer
les partícipes dé las  ventajas, que la ciencia dá, bien 
para  estender el radio de su ind iv idualidad , ó para 
rodearse de la esplendente a u re o la ,  que ciñe la 
frente del sabio. De aquí tom a origen el derecho de 
emisión del pensam iento .

Las facultades físicas responden á necesidades 
del mismo género. S u dore vultus tu i vesceris p anem. 
La tie rra  sin el trabajo no ofrecería los abundantes 
dones, que vienen a colmar la vida. E s ,  por consi
gu ien te ,  el trabajo uno de nuestros derechos.

Su carácter es el de nuestra  pe rsona lidad ; su 
objeto la satisfacción de las necesidades, que avivan 
la existencia hum ana : es individual en su aplica
ción, y  debe serlo también en sus resultados. De 
ahí el derecho de apropiación, la facultad de adap
ta r  á nuestras necesidades los objetos esteriores. 
La dependencia, en que se colocan respecto de la 
voluntad , por virtud del ejercicio de ese derecho, 
es el carác ter  distintivo de la propiedad.

Soci abilidad. Es  tan ta  la importancia de la so
ciabilidad, tan  esencial á  la naturaleza del hombre, 
que algunos , y entre  ellos el célebre publicista 
americano Carey , la anteponen a l a  individuali
dad. Se convendrá , no o b s ta n te , en que la piedra



angular de la sociedad es el individuo. Sin la u n i
dad, sin ese elemento, del cual toma sus leyes la so
ciedad , no existiría el conjunto.

Se revela esa cualidad del hombre en todos  los 
actos de la vida. Pa ra  rendir culto á Dios se asocia 
á quienes del mismo modo se lo tributan. P a ra  so
correr al necesitado, investigar la verdad , difundir 
la instrucción y llevar á todas partes los beneficios 
del bien, busca la cooperacion de sus semejantes. 
Tiene menester de asociarse para el desenvolví- 
miente de sus facultades físicas: se aúnan los esfuer
zos de todos ; se combinan los medios de acción; 
distribuyen entre  si las ocupaciones; y regulan 
la participación en los resultados. La generación, 
la propagación de la especie, su alimentación y 
educación reclaman el concurso de voluntades y 
hasta  la confusion de servicios. Al espíritu  de so
ciabilidad debe su existencia el individuo, y jam ás 
le abandona en su peregrinación. Es mía necesidad 
del destino h u m a n o : un bien en sí y medio de 
conseguir otros. De aquí procede el derecho de aso
ciación, fecundísimo en consecuencias.

Corresponden también al grupo de derechos so- 
ciales los que deben su origen á los contra tos  y 
demás a c to s , que entre los hom bres establecen 
relaciones de índole diversa.

L a  libertad, en el ejercicio de nuestras facultades, 
y el sufragio, como medio de in tervenir en las fun
ciones del Estado, serán objeto de los siguientes 
capítulos, por que su carácter especial requiere mas 
detenido exámen.
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Escritores muy distinguidos dan á la Igualdad  
el primer lugar en tre  los derechos del individuo, 
y la revolución moderna se distingue por el valor 
y  constancia con que ha proclamado ese principio. 
Es  un triunfo arraigado ya en nuestras  co s tum 
bres. Su poder es tan to  sobre todos los espíritus, 
que ninguno la rechaza en absoluto. Se esplica la 
p a la b ra , recibe infinitas acepciones; pero no hay 
quien ponga en duda nuestra  igualdad an te  Dios, 
y solamente una razón estraviada podrá descono
cerla ante la Ley. E ra  la desigualdad en los úl
timos momentos del antiguo régimen el lado 
mas i r r i t a n te , que presentaban  los abusos lega
dos por la E dad  Media. E n  realidad apenas exis
t ia ;  por que todos éramos iguales en la servi
d u m b re ,  despues que el poder de las clases p r i
vilegiadas quedó reducido á una decoración de tea
tro, según la feliz espresion de un publicista con
tem poráneo . Sin embargo , bastaban el nom bre y 
las apariencias, á fuer délos vestigios, que siempre 
dejan las instituciones caídas, para escitar la fibra 
de la dignidad humana. Se proclamó la igualdad, 
en contraposición á  las anteriores injusticias, y 
tomó carta  de naturaleza en tre  los derechos funda
mentales.

E n  nuestro  concepto, la igualdad no es verdadero 
derecho : iguales son los esclavos, y ninguno de 
ellos respira en la atmósfera del Derecho. La igual
dad es la mas preciosa consecuencia del respeto á 
todos los derechos individuales : es á la vez c r i te 
rio segurísimo para  conocer, si la personalidad h u 
mana esperimenta, ó no, coacion en sus manifes
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taciones; por que las propiedades fundam entales 
de todos son unas mismas , aunque haya d iferen
cia en los grados de desarrollo ; y siempre que la 
ley reconoce ó crea para unos condiciones, que n ie 
ga respecto de otros , necesariamente conculca los 
derechos de estos ú ltim os , pues el privilegio t r e 
pa, como p lan ta  p a rá s i ta , sobre las ruinas de la 
justicia.

No se .confunda la igualdad de título, para  
alcanzar idénticos f ines , con la necia pretensión 
de igualar á  todos los hombres en el resultado de 
sus esfuerzos. Esto sería desconocer la individua
lidad de las facultades hum anas : seria reducirlas á 
una medida com ún, apagar el vigoroso senti
miento que nos anima, y barrenar  el cimiento de 
nues tra  personalidad. Contra el estravío de los 
ilusos, que se proponen organizar una obra , que 
salió perfecta de manos del Artífice, p ro tes ta  dia
riam ente la c r ia tu ra , remontando su vuelo hacia 
regiones ignoradas de quienes no ven siquiera el 
suelo mismo que pisan. Las alas , con que se le
vanta, se las presta  la libertad.





.............admettant que les
peuples soient appéllés á rea- 
liser un dessein providentiel, 
encore faut il qu’ aient eux 
mémes une puissance qui les 
rende eapábles d’ accomplir 
ce dessein.

T i b e r g h i e n .

E n  todos tiempos h a sonado la palabra  libertad 
como nuncio de ventura; todas las generaciones le 
han tribu tado  culto , y hácia  ella gravitaron, como 
centro del movimiento universal; las almas mas ge
nerosas fueron apóstoles de esa e terna buena nueva ; 
y, donde quiera que ha lucido un rayo de su brillo 
incomparable, ha germinado la semilla, que aguar
da su fecundante calor, para enriquecer al género 
hum ano con los deliciosos frutos del progreso. L a  
misma tiranía suele apellidarse escudo y sarcedote 
de una divinidad, que siempre tiene sus altares en 
tre  los opr im idos; y, así como la hipocresía es un  
homenage, que tributa el vicio a la v ir tu d , cubre la

II.



opresion su deforme aspecto con el m anto de 
protectora  de la l ibertad en el acto de negarla. 
E s ta  es prerogativa de la verdad : aparentan  vene
rar la  los mismos que la desconocen.

Y ¿cómo podría ser combatido de frente un he
d ió  atestiguado por nues tra  conciencia? ¿Hay al
guien, que no esperimente satisfacción ó rem ordi
miento , según el acto que ejecute? ¿Hay quien no 
se reconozca responsable? ¿Quién, al obrar con in 
tención dañada, no se conturbe y algún dia se la
m ente  de no haber marchado por d istinto camino? 
Pues todo es efecto de la libertad, con que nuestras 
facultades se determinan. Si el hom bre tuviese un 
rum bo trazado, para  llegar al bien, y del cual no 
pudiera  separarse ;  si obedeciera ciegamente á  fuer
zas estrañas, y su actividad fuese mero in s trum en
to á merced de un poder desconocido , todas nu es 
t ra s  nociones sobre la justicia  y sobre la moralidad 
de las acciones quedarían sin base. Asi es -que, 
am enguando la l ibertad en su desarrollo, escaso es 
el número de los que la niegan en su origen, ó sea 
en la esfera de la Metafísica. Algunos sectarios 
cuentan las escuelas pan te is ta  y fa ta l i s ta ; pero 
esos mismos , que ven la acción directa de Dios en 
todo cuanto sucede, ó que tan to  imperio conceden 
á los m otivos, que nuestra  inteligencia pesa y la 
vo lun tad  puede rechazar en sus deliberaciones, no 
coartan  la acción del individuo, por ser panteistas 
ó fatalistas : deben antes bien acatarla, como ele
m ento  de un sistema armónico, que á ninguno es 
dado pertu rbar . L a  hum anidad mejora necesaria
m e n te , permaneciendo el individuo libre en sus



actos. Tal debió ser el pensamiento de Bossnet, al 
decir : el hombre se mueve y Dios le lleva , en cuyas 
palabras algunos pretenden ver la negación de la 
libertad. Tácito, el profundo Tácito, que tan bien 
describió el estado de un pueblo condenado á p e 
recer en castigo de sus enormes faltas, a tribuía  
A un poder desconocido el capricho de jugar con los 
mortales y sus destinos.

Pero, si en todos tiempos la libertad tuvo adm i
radores y mártires, no siempre fué bien com pren
dida. U nos pueblos la confundieron con la sobera
nía, otros con la independencia nacional, y hoy 
mismo suele tomarse por símbolo un cambio en la 
forma de gobierno ó en cualquiera de sus partes  
constitutivas. La cámara única, la organización del 
poder ejecutivo, y aun el ejercicio de un solo de
recho, como la libre emisión del pensam iento , sir
ven á los partidos alternativam ente de fórmula en 
las luchas diarias de la política. V erdad es que, 
disputándose el mando, se ocupan mas de recupe
rarlo, cuando lo pierden, que de fijar el verdadero 
sentido de las palabras, cuya ambigüedad se p res 
ta  despues á  falaces interpretaciones, eludiendo 
por este medio el cumplimiento de solemnes com 
promisos.

En rigor la libertad no es mas que un a tribu to , 
una cualidad de nuestras facultades. La actividad 
no dejaría de serlo, por desenvolverse á impulsos 
ó bajo la presión de fuerzas irresistibles. E n  la m a 
nera  de verificarlo , siguiendo sus leyes propias, 
consiste la libertad. Queremos, no obstan te , con 
esta palabra, y sin mas objeto que el de simplificar



el lenguaje, significar el poder del individuo y la 
facultad de determinarse.

Se mueve la libertad en el anchuroso círculo, que 
el derecho abarca, y no puede traspasar los limites 
que encuentra en el derecho de los demás, porque 
desde ese momento se convierte en causa p e r tu r 
badora. El individuo lleva en su misma esencia 
marcado el rádio de acción. Tiene un objeto per
fectamente definido, que es la consecución del 
bien ; y como al principio activo corresponden las 
exigencias de la vida, ó sea nuestro destino, nece
sariamente ha de ser uno solo el campo de los de
rechos y el de las libertadas. P re tender  que el hom 
bre, como ser libre, pueda llegar hasta  donde no 
alcancen sus derechos, equivale á suponer en la ac
tividad medios superiores al objeto. En  el cumpli
miento de sus deberes morales , en el uso de todos 
sus derechos, le impulsan las necesidades d e  la  
vida. El poder que despliega , inm anente  en la fa
cultad, está limitado por su objeto. Se determina 
en la elección de medios, según mas acertado con
sidera ; pero nunca le es permitido violar la san
tidad del fin , con actos que en el fin se legitiman.

Por eso no dudaríamos en admitir, como princi
pio, que el hombre es libre para  el bien , si los que 
esta verdad proclaman , y de ella quieren valerse 
para impugnar la l ibertad en sus mas inocentes  
manifestaciones, no pretendieran que el bien es  
uno y siempre el mismo para todos ; sino descono
cieran que cada cual efectúa su esencia de muy 
distintos m o d o s , y alcanza su destino sobre la 
t ierra por diferentes caminos. El bien depende de la
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armonía entre  nuestra  ac tiv idad , sus tendencias y  
el fin, á que aspiramos. Las formas , que la activi
dad afecta en el individuo, la variedad de ten d e n 
cias y m ultitud de fines particulares no están su
je tas  á reglas precisas. Cada uno siente sus necesi
dades y escogita los medios de satisfacerlas. E l 
bien, para ser tal, no ha de venir impuesto; porque 
la violencia en sí es un mal y mal gravísimo. De 
ahí que, tomando las palabras en su recta signifi
cación, podríamos decir que el hombre es libre tan 
solo para el bien, puesto que lo es, en cuanto se m an
tiene dentro del círculo de sus derechos. Siempre 
que se estralimita, invade la órbita de otro, tu rba  
su acción y menoscaba un poder tan  libre y tan  
sagrado como el suyo.

Conocidos, pues, los derechos, determinadas están 
las manifestaciones de la libertad.

E sperim enta  el hombre la necesidad de adm irar 
y rendir  culto á la Omnipotencia d iv ina , de donde 
surge un derecho elevado y escelente sobre todos 
los derechos; y como somos responsables de nues
tros  actos, y tenemos m enester de que se determine 
la voluntad, para darles el carácter de meritorios ó 
reprensibles , el orden moral exige que con la mas 
completa libertad tributemos culto á Dios; que bus
quemos los medios mas adecuados para el objeto ; y 
que el individuo se abstenga de imponer a los demás 
sus creencias, valiéndose de la fuerza. Cárlo-Magno, 
esterminando á los sajones , porque se negaban á 
recibir las purísimas aguas del bau tism o, pierde 
mucha parte de su grandeza. La Edad Media, si á



• - :;í; 46
través de las luchas religiosas no se descubriese 

1 •algo, que es imperecedero, como todas las ofrendas 
del progreso humano, presentaría un tristísimo cua
dro y bajo todos los aspectos desgarrador. El hom 
bre, que levanta sus ojos hacia el Todopoderoso, que 
lo venera desde el fondo de su alma , y le consagra 
las riquísimas primicias de su adoracion, dem anda 
lo que sus semejantes no le han de proporcionar. 
¿Existe alguien con derecho para im terrum p ir  esa 
misteriosa relación entre el A utor y la criatura? El 
derecho de adorar á Dios no es de uno solo, es de to 
dos los hombres. Ninguno tiene el poder de erigirse 
en árbitro  del derecho de los demás : lo tiene para 
realizar su destino. Es, por lo mismo, en todos r e s 
petable la libertad de adorar al Omnipotente, m ien
tras  no se cause ofensa al derecho y libertad de los 
demás hombres,

La seguridad  individual, la inviolabilidad del do
micilio y cuanto se relaciona en general con la 
existencia hum ana requieren un principio, que á su 
actividad reúna la facultad de decidirse en tre  los 
diferentes medios, que se le presentan para ejercitar 
su acción. En  esto consiste la libertad, que pode
mos llamar individual, por lo indeterminado de su 
objeto y amplitud del campo que recorre. Vive el 
hom bre como le place, y se rodea de infinitas ga
rantías, á que puede recurrir  y emplear del modo 
mas conveniente, sin o tra limitación jurídica que la 
de respetar los derechos y libertad de los demás 
hombres.



El Estado coarta su ejercicio , garantizando la 
seguridad de todos, por el temor de que se convier
tan  en arm as de ataque las que debieran serlo de 
defensa. Pero  esas prevenciones , á  que tan dados 
son todos los gobiernos , obstan al uso legitimo, 
antes de h aber aparecido el abuso, y entorpecen las 
mas útiles aplicaciones, tan solo por que alguna p u 
diera ser perniciosa. Llevado ese principio hasta  el 
estremo, todo quedaría pendiente de la voluntad de 
los gobernantes, que, para evitar un mal incierto, 
ocasionarían otros, y mas graves de seguro, con el 
cercenamiento de la actividad humana. La justic ia  
exige que se respete la libertad de acción en cada 
uno, mientras no embarace la de los demás.

Al derecho de descubrir la verdad corresponde 
la libertad científica, y al de propagarla la libre emi
sión del pensamiento por medio de la palabra y de 
la escritura.

N ues tra  razón inquiere sin cesar, in terroga cons
tantem ente  á la naturaleza , y en cada una de sus 
etapas un m undo desconocido se le presenta. El 
que marcha á  través de la aspereza, acercándose á 
la cumbre, contraría de ordinario el propósito de 
espíritus retardados, que no se a treven á dar un 
paso mas que sus predecesores. Al vigor de la ini
ciativa individual debe la ciencia todos sus p ro 
gresos , de que el género humano es fiel deposita
rio , y cien veces los que han tendido su vuelo há- 
cia regiones ignoradas hubieron de superar con 
titánicos esfuerzos la oposicion del error encastilla-
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do. Cubierto el sábio con el escudo de una fé in 
quebrantable, cruza por todas partes. Necesita  de 
la libertad en sus investigaciones , porque sin ella 
eternamente le estrecharla la cadena de las preocu
paciones. Es, por fortuna, la mas inatacable de 
todas las libertades. La enunciación de la verdad 
es la que mayores obstáculos encuentra.

Para  difundirla, tiene el hombre á  su disposición 
la palabra y la escritura. Si n inguna libertad tuv ie 
se en el ejercicio de uno y otro derecho, quedaría 
eternam ente el porvenir, en cuyo horizonte levanta 
su hermosa frente la verdad, sugeto á la tiranía de 
lo presente. L a  prensa y la tribuna, la libertad de 
hablar y la libertad de escribir, son las arm as con 
que la ciencia se presenta  en el combate. Si aho- 
gais la voz en la gargan ta  del orador, ó deteneis 
la pluma del que trascribe al papel sus pensamien
tos, obráis bajo la presión de opiniones encontra
das. Ponéis al servicio de vuestras  convicciones 
ó conveniencias la fu e rz a , que se os ha confiado 
para mantener los fueros del Derecho. Os conver
tís en tribunal de la verdad ; negáis á los demas la 
posibilidad de pisar los umbrales de su mansión; 
y, cuando en frente de la idea contraria  debierais 
presentar la vuestra, le cerráis el palenque de la 
discusión. Sin título para  cometer sacrilegio tan 
imperdonable, por que la falibilidad es tr is te  con
dición de la especie humana, unas ideas se sobre
ponen á las otras, atribuyéndose el dominio de la 
conviccion y decidiendo como Juez  en causa p ro
pia contra las ideas opuestas.

Esas dos libertades son las menos respetadas.



Obran sob r e  la opinion, que es movediza base.de lq. 
existente, y bajo sus golpes se convierte en ruinas 
el templo del error, y desaparecen los ídolos, á, que 
se quemaba incienso: de allí el que la prensa y . la 
tribuna  sufran á  todas lloras detrimento, en sus 
prerogativas.

N unca tampoco se encontraron sin ard ien tes de 
fensores. E l entusiasmo por la libertad de  la pren*. 
sa llevó á muchos hasta  el estremo de te nerla por.; 
un poder del Estado, causándole con esta exage
ración mas daño que beneficio. La difusión de las. 
ideas es un derecho individual y nada mas que un 
derecho. Los medios, de que para ello, nos valemos.: 
la palabra y la escritura, requieren libertad ilimita
da en su desenvolvimiento, porque de otro modo 
las doctrinas recibidas ó las del poder, solamente 
por es tar  en posesion, avasallarían á  las doctrinas., 
contrarias y quedaría roto el equilibrio entre  los 
hombres pensadores. Si por medio de la palabra ó 
de la escritura  se ofende al derecho de buena repu
tación, ó se coopera á la perpetración de un deli
to, el trasgresor  incurre en las penas, que. sirven 
de sanción al orden en la sociedad. Pero, nunca h a 
b rá  razón para impedir la libre publicación dé las 
ideas bajo el pretesto de prevenir la consumación 
de esas faltas, porque en idéntico caso es tá  cua l
quier o tra manifestación de la libertad..

Hem os visto que el mundo esterior es medio, y 
condicion indispensable para el desenvolvimiento de. 
nuestra  actividad; que nos asimilamos los objetos
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necesarios, imprimiéndoles cierto sello de indivi
dualidad; y que en esto descansa el derecho de 
apropiación, cimiento segurísimo del dominio, que 
ejercemos sobre la materia. El poder, de que nos 
hallamos para el efecto investidos, es el trabajo. 
Su variedad de form as, la diversidad de aplicacio
nes y  especialidad de las facultades, con que di
rigimos las fuerzas de la naturaleza, reclaman im 
periosamente la libertad. E s ta  es la filiación con 
que á nuestra vista se presenta la necesidad del 
trabajo libre.

Estuvo sometido en los siglos pasados, y todavía 
á principios del actual, á durísimas restricciones.

Los gremios, que prim eram ente  fueran asocia
ciones muy útiles para  sustraerse á la tiranía  de los 
tiempos en que nacieron, desde su origen adolecían 
de vicios, que mas tarde  se convirtieron en trabas 
insoportables. Hoy mismo existen profesiones, que 
toman los rasgos del p r iv ileg io , y cuya situación 
dimana hasta  cierto punto del monopolio, que el 
E stado ejerce en la enseñanza.

Ninguno puede abogar ante los t r ib u n a le s , ni 
aconsejar medios de curación á los demas, sin un 
título de suficiencia, espedido por la Autoridad. E s 
ta  medida, que tiene las apariencias de precaver los 
males de la ignorancia, es nada mas que una re s 
tricción impuesta á la libertad del trabajo. Lo ordi
nario es que el diploma sirva de disfraz. P o r  eso la 
opinión, aunque es juez injusto en ocasiones, p ro 
nuncia su veredicto y discierne los honores de la 
ciencia al que da pruebas de haberse consagrado con 
fru to  al descubrimiento de la verdad. Dada la en-
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señanza libre, tendria  el público mas confianza en 
el atestado de profesores, que vivieran de su c ré 
dito, difícilmente a lcanzado, y no siempre habría 
menester de un segundo juicio para conocer el mé
rito  de los que vinieran á ofrecernos sus servicios. 
Las corporaciones oficiales no dependen inm edia
tam ente  de las apreciaciones de la opinion , y  asi 
vemos que ni el abogado ni el médico merecen, 
por serlo, la consideración de hombres de ciencia; 
m ientras que la tendrían, si hubiesen adquirido sus 
conocimientos en una escuela libre, celebrada por 
el saber y rígida entereza de sus maestros. Aquí 
tenemos una m uestra de que las libertades se com 
pletan. La enseñanza y el trabajo libres se relacio
nan íntimamente, y encuentran su complemento en 
la inexorable ley de la responsabilidad. El m aestro, 
que se estima y vive de la aprobación con que se 
le premia, cuida en prim er término de su r e p u ta 
ción, que es un patrimonio ta n  valioso, como de di
fícil acceso. Y  el que ofrece los consejos de la c ien
cia y está seguro de que, poseyéndola, será rem une
rado  , procura antes de todo medir sus fuerzas y 
asegurarse de su aptitud. Con razón dice Julio S i
món, que, ” si una libertad corre peligro, no es por 
,,que ella exista, sino por f a l t arle o tra  l ibertad , 
,,que le serviría de contrapeso.”

L a  adquisición de la propiedad crea o tras y m uy  
im portantes relaciones. El uso y cambio de las co
sas que nos pertenecen, tomando las palabras en 
su acepción mas lata, llama preferentem ente la



atención de los legisladores. Aunque no sea la p ro 
piedad verdadero derecho, constituye s u objeto y 
es elemento necesario para su aplicación, de cuya 
circunstancia se deriva la gravísima trascenden
cia, que tienen cuantas disposiciones á ella se re 
fieren.

Su empleo depende de las necesidades, que espe- 
rimentamos. Bien sea para el consunno inmediato, 
ó para  la reproducción de su valor y utilidad bajo 

distinta forma, procede el hombre con plena liber
tad en el destino, que á las cosas dá, porque se 
decide con independencia a b so lu ta , y nadie como 
él puede conocer la intensidad y gradación de las 
exigencias de la vida. Su deber, como propietario, 
es guardar  las obligaciones contraídas y respetar  
el derecho de los demas. El uso, que despues ju z 
gue conveniente hacer de su propiedad, n inguna 
limitación consiente. Puede tener  el buen acuerdo 
de consagrarla á  obras  benéficas, 6 el desatinado 
propósito de malversarla: en uno y otro caso es 
onn ímoda su libertad, porque se mantiene dentro 
del círculo del Derecho.

Una cuestión se agita  respecto de la t rasm isión 
hereditaria , que introduce profunda división entre  
los publicistas de todas las escuelas. Los hay que 
reconocen en el padre libérrima facultad para  dispo
ner de sus bienes, ora sea inmediatamente, ó para 
despues de su muerte; otros conceden á los hijos 
cierto derecho de copropiedad, que limita la li
bertad del padre, y al fallecimiento de éste los con
vierten en herederos forzosos de una parte, cuan
do menos, de su  haber. ¿Cuál de las dos opinio-
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nes es mas aceptable? ¿Cuál armoniza con los ver
daderos principios del Derecho?

La historia recuerda pueblos, que pasaron de 
una á o tra  solucion; ofrecen la misma d ivergen
cia los actuales tiempos; y en el seno de nuestra  
nacionalidad muestran su vigor instituciones, que 
se disputan el predominio de la doctrina, que e n 
trañan . Los mismos, que ven en la propiedad y 
en el respeto á su libre disposición la base m as 
im portan te  del orden social, reducen al p rop ie ta-  
tario, desde el momento en que tiene hijos, á la si
tuación de mero usufrutuario. Un sentimiento del 
corazon humano, que cuenta con la sanción pode
rosa del amor, cuyos lazos invisibles estrechan al 
padre  con el hijo, se convierte en deber exigible, 
elevándolo á la esfera de jurídico. Pero  el afecto, 
puede dejar de ser y trocarse en odio ¿cesará e n 
tonces en el padre la obligación de conservar sus 
bienes para  los hijos?

Si tal fuese, pendería siempre de la voluntad 
del padre el derecho de los hijos; ó mejor diremos 
que no sería verdadero derecho , porque estaría 
sugeto al arbitrio de la persona obligada, y ad 
m itir que basta un cambio de voluntad para su 
estincion es lo mismo que negar su existencia. E s
to, sin embargo, exige la razón; pues, cimentado el 
derecho á la legítima sobre el amor del padre, des
de el instan te  en que la causa desaparece, que
dan sin base todas las consecuencias, que de ella 
se derivaban.

También se da por fundamento al derecho 'he
reditario un acto, del cual emanan sin d ispu ta  r e 



laciones invariables, que es el de la generación. 
M as ¿cuál es su naturaleza , cuál su estension? 
¿Por qué la riqueza del padre h a de ser necesaria
mente para los hijos? Al recibir estos el ser, a d 
quieren el derecho de llegar al complemento de to 
das sus facultades. T raen  al mundo la esencia de 
la vida con los elementos necesarios para su desar
rollo, y abandonarlos á  la impotencia de sus facul
tades en los primeros momentos seria tan to  como 
desconocer el destino de la criatura. Po r  eso el 
hombre, que ocasiona la existencia de otro, le de
be el auxilio indispensable para conseguir el de
senvolvimiento de sus facultades. Pero aqui te rm i
nan las obligaciones del padre. Si, antes de haber
las llenado, dejase de ex is t ir ,  el hijo tendría  d e 
recho para tom ar de la herencia la parte que re 
clame todavia el desarrollo de su ser. No llegan 
en rigor mas adelante las relaciones de derecho en 
tre  padre é hijo.

Se han arraigado en naciones muy civilizadas, y 
desde los mas remotos tiempos, leyes que con tra
rían la libre disposición de la propiedad. Están  sos
tenidas por el sentimiento público, y su abolicion 
tal vez causaría mas perturbaciones en el orden 
moral que daños produce la restricción de esa li
bertad.

Tal fenómeno procede de que voluntariamente 
sacrifica el padre todos sus derechos en aras de la 
felicidad de sus hijos: vive para ellos, y á  nada mas 
aspira de ordinario que á  labrar su fu tura  dicha. 
Pero  se observa que no es tan  intenso el cariño del 

, hijo hacia sus padres; y, aunque estos ó devoran en



silencio la falta de respeto, ó quizás ni de la taita se 
dan cuenta, la moral pública ganaría, m anteniendo 
en dependencia mas estrecha al hijo respecto de 
sus padres, y haciéndole entender que á  la volun
tad de ellos y no á la ley podrá deber la supera 
bundancia de bienes ó su privación total. Debe que
dar siempre en manos del padre la balanza para a d 
judicar el premio y el castigo. Esto es en todo caso 
menos peligroso que conferir al hijo derechos, cou 
m engua del poder paterno, pues mayores temores 
inspira el desvio de los hijos, que el odio escepcio- 
nal y casi siempre justificado de los padres.

El cambio ó mutualidad de servicios es objeto de 
o tra  de las manifestaciones mas trascedentales de 
la libertad, porque afecta profundamente á  la r i 
queza de los pueblos, y es causa inmediata de su 
prosperidad ó decadencia. E l hombre no produce  
lo que para si necesita: y aunque asi no fuese, c o 
mo diariamente varian sus deseos y las situaciones 
que atraviesa, siéndole hoy completamente inútil lo 
que ayer le era indispensable, el cambio es una de 
las mas aprem iantes exigencias y medio único de 
utilizar todos los esfuerzos y aptitudes del indi
viduo. E l poseedor de una mercancía, que no co r
responde á  sus necesidades, el sabio que no puede 
ni sabe hacer mas que difundir los conocimientos 
adquiridos, permutan, el uno su mercancía y el o tro  
la propagación de la ciencia, por los objetos que mas 
les convienen. Suprimir esta libertad seria ba r r e -  
nar un derecho que constituye la esencia del esta-
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do social; limitarla es a m o ld a r la  espansiva ac ti
vidad del h om bre al capricho de quien por fortuna 
6 por casualidad tiene el poder en sus manos.

Con la mira de pro teger á industrias de term ina
das ó por tem or á lo que se denomina abusos de la 
libertad, padece el cambio restricciones de im por
tancia, y el crédito se reduce á muy estrecho cír
culo. El resultado es que no m archa  la corriente 
del trabajo por su cauce natura l;  que todo se vio
lenta con pérdida d é la s  fuerzas productoras; y que 
se crean ficticios intereses, á cuya sombra se per
petúa la lucha contra  la libertad. La mutualidad 
de servicios, cuando no encuentra  trabas en su 
marcha progresiva, aum en ta  visiblemente la utili
dad de todos los objetos y allana el camino para 
contuplicar la riqueza: los obstáculos, que parali
zan el cambio, son causa de marasmo-general.

H é  aq u i  las cardinales manifestaciones de la liber
tad, que paré ser invencible, nada mas necesita que ser 
conocida. No constituye el fin ultimo de la actividad 
humana: es el medio de realizar los fines de la vida. 
Lleva en sus entrañas el derecho, y lejos de ser me
ram ente  form al, se legitima por su contenido.

El choque de las libertades, que es muy frecuen
te  y  de efectos perniciosos, reclama la perm anen
cia dé una institución que restablezca su enlace 
y armonía. E s ta  elevada misión corresponde al E s 
tado;



.............dans le origine et
d’aprés la nature m ene des 
choses, tous les Etats ont été 
formes au sein du peuple, par 
le peuple et pour le peuple.

Sa v ig n y .

Seria inconcebible la sociedad sin condiciones 
propias de existencia. Asi como no se com pren
de el movimiento sin leyes, la progresión sin objeto 
y el principio activo sin causa  determinante, no se 
adivina de qué modo podrían los hom bres vivir en 
sociedad sin un lazo de unión, sin regla en sus ac
ciones.

La libertad , que engrandece nuestros actos, es 
causa de profundas alteraciones; pero, siendo todo 
o rganism o completo en su vida interior, igualmen
te  que el orden á que pertenece, los pueblos e n 
cuen tran  dentro de si mismos los elementos vita
les y medios por consiguiente de vencer las difi
cultades, á que dá origen el carácter de nuestra  in 
dividualidad. La exacta concordancia entre los me
dios y el fin, que es ley de todo lo creado, se des
cubre tam bién en el movimiento de la sociedad.

I I I .  ■
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Por eso á la totalidad de los hombres, que se ag ru 
pan para fines determinados, toca resolver los con
flictos, que comprometen la seguridad general ó 
los derechos de alguno de los asociados.

No es otra cosa el poder legítimo de los pue
blos: en realidad la soberanía radica en el Derecho 
y el pueblo, constituido en Autoridad, sirve de ór
gano para su aplicación.

En la infancia de las sociedades, al dar los p ri
meros pasos en el camino de su organización, se 
gobiernan los pueblos directa e inmediatamente 
por sí mismos. Los germanos deliberaban sobre 
los negocios de importancia en jun ta  general; los 
asuntos ordinarios estaban sometidos á la resolu
ción de los gefes. E s te  era ya un sis tem a misto, 
aunque rudimentario, de gobernación. El pueblo 
se reservaba en parte  el ejercicio de la Autoridad; 
delegaba su poder, en cuanto asi lo exigían la na 
turaleza y resolución de los actos mas frecuentes.

Cuando los pueblos, diseminados en vastos te r 
ritorios, no pueden reunirse para  deliberar; cuan
do el grado de civilización es tal q u e , para de
term inadas funciones se requiere cierta  aptitud y 
circunstancias, de que no todos se hallan adorna
dos; cuando la aplicación del Derecho reclama, 
en suma, una instituciou adecuada, nace del se
no mismo de cada nacionalidad el Estado, que tie 
ne vida propia y atribuciones, que le son caracterís
ticas.

Descendiendo hasta  el fondo de las relaciones 
sociales , el Derecho y el Estado son congénitos; 
porque , bien los pueblos se gobiernen directamente,
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ó deleguen en alguno la potestad de m an tener  el 
imperio de la justicia , al libre ejercicio de nues tra  
actividad, va siempre unida la garantía, que le presta 
el poder de los demas.

Al observar la diversidad, que ofrecen los g o 
biernos , en los períodos sucesivos de la historia,

los repetidos cambios que esperimentan , parece 
que todo es arbitrario en su manera de ser. Depen
den , sin e m b a rg o , de la misión , que les está e n 
com endada , las atribuciones que ejercen; y á las 
condiciones de cada pueblo es debida la variedad 
de formas, que toma su organización.

Los partidos , que han procurado d esen trañar  
el origen del poder , y han considerado como fórmu
la y síntesis de sus principios la soberanía del p u e 
blo , ó la titulada enfáticamente de la razón , ó la 
monarquía trad icional, suelen dar mas ó menos 
importancia á  la organización , que la tiene siempre 
y muy trascenden tal;  pero dejan casi olvidado lo 
esencial, que es la determinación de las funciones 
propias del Estado.

Se comprende que tal conducta observen los 
sostenedores del absolutismo de los reyes , porque 
ante la suprema voluntad de los ungidos del Señor, 
no hay barrera  ni limitación posib les : cae de h i
nojos su poder ante otro superior al suyo , desde el 
instan te  en que sobre la t ie rra  se presenta quien le 
señala un círculo de acción. Los pa r t id o s ,  que 
con legítimo y noble orgullo se apellidan populares, 
están  en muy distinto caso. E ntusias tas  de la li
bertad  , mártires de la idea , que vagamente se d i 
bujó en los albores de la regeneración política , no
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pueden, sin inconsecuencia, t r ibu ta r  culto á  esa 
divinidad, en cuyas aras el sentimental Rousseau 
sacrificaba gran parte de los derechos del ciudada
n o , como si tal sacrificio fuese necesario para vivir 
en sociedad.

Inú ti l  sería buscar en la sociedad a lgo , cuya 
esencia no radique en el individuo, Es obra de 
Dios el Estado , como lo son el Derecho y la l iber
tad  ; pero e s t á encarnada su autoridad en la misma 
naturaleza hum ana ;  deriva su existencia de l a  del 
hom bre; nace del ejercicio de nuestras  facultades, 
que necesitan el orden , la arm onía  , completa se
guridad de que serán respetadas en su libre des
envolvimiento. De la comunidad recibe el Estado 
la plenitud de su poder y de su fu e rz a , ora m ani
fiesten los pueblos su voluntad por medio del su 
fragio , ora presten el apoyo de su aquiescencia ó 
de su adhesión al orden de cosas existente.

El ejercicio periódico del sufragio corresponde á 
épocas de engrandecimiento , de vitalidad y e n e r 
gía. Los pueblos, que no intervienen directa ó ind i
rectam ente en la gestión de sus negocios , viven 
condenados á eterna servidumbre. No se alcanza la 
felicidad sin esfuerzo ; y las nac iones , que aspiran 
á la verdadera g rand eza , q u e ,  no dejándose des
lumbrar por m entidas g lo r ia s , rectifican sus es- 
travíos bajo la ley inexorable de la responsabi
lidad, en el sufragio encuentran  la gran palanca 
con que remueven todo género de obstáculos. El 
uso acertado de ese derecho constituye la m ejo r  
prueba d e  viril independencia , cultura  y c iv i l i 
zación.
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E n  la esfera de la ciencia no cabe discutir  acerca 
de quienes tienen y pueden ejercer ese derecho. 
Emanación suya es la institución , que rodea de 
garantías  las manifestaciones de nuestra libertad, 
y á todos los asociados in teresa  igualmente , sin 
que condicion alguna es te rna  justifique su lim ita
ción á clases determinadas. N o depende de los g r a 
dos de cultura ó r iqueza , porque el derecho en ton 
ces quedaria convertido en privilegio y no  puede 
tener  el carácter de accidental lo que es necesario 
al buen régimen de las sociedades.

¿Quién , a d e m a s , viene facultado para declarar 
que éstas ó las otras condiciones de capacidad y 
suficiencia son indispensables al ejercicio del su 
fragio? R oyer Collard decia que , á los ojos de la 
ley , era necesario cierto grado de riqueza perso
n a l , para  fundar la presunción  de un juicio libre é 
i lu s t rad o ,  ó sea la presunción del juicio político, y 
que , siendo la aptitud el fundam ento único del dere
cho , ó el derecho mismo , se debia reconocer la ap
titud  personal allí en donde la presunción se encon
trase. E s ta  es la base sobre que se levanta el sis
tem a de los que proclaman la soberanía de la r a 
zón. Tomando la riqueza por signo de capacidad, 
y confundiendo el derecho con la ap ti tud  personal, 
su pun to  de partida  es una suposición ó p resun
ción arbitraria , y queda reducida la consecuencia 
final á  en tregar el poder social en manos de los 
hijos de la fortuna. P o r  mas que esta escuela haya 
gozado algún tiempo de favor, se comprenderá fá
cilmente que es insostenible el principio cardinal, y 
que la adoracion tr ibu tada  al becerr o de oro habría
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de conducir á  grandes desastres en la gobernación 
de los pueblos.

Si concediéramos que un reducido número podia 
adjudicarse la representación de la comunidad y 
crear el Derecho , la arbit rariedad seria el funda
mento de las instituciones políticas, y esto no satis
face á  las exigencias de la razón, porque todo poder 
legítimo ha de nacer de la voluntad de los asocia
dos. Asi es que la Autoridad se rem onta siempre 
á buscar su origen en el consentimiento , espreso ó 
tácito, de los pueblos : acude á la voluntad general, 
que es el resultado del sufragio de cada uno ; al su
fragio un iversa l, fuente de todo poder legítim a
m en te  constituido.

Las verdaderas dificultades están en la aplicación: 
consisten en la manera de in terrogar  á  los pue
blos y en el modo de espresar éstos su voluntad. 
¿Habría de seguirse por punto general la ley de las 
mayorías? Necesariamente : es el medio único de 
llegar á una solucion práctica ; es el medio único 
de m a rc h a r , y la sociedad está en constante movi
miento. Ju s to  es , sin embargo, que las minorías 
estén rep re sen tadas , que tengan fácil acceso á  los 
cuerpos deliberantes. Se ha considerado como grave 
dificultad , y lo es , en los gobiernos rep resen ta ti 
vos el sacrificio del menor n ú m e ro , por cuya ra 
zón ha venido á ser uno de los mas im portan tes 
problemas la representación de todos los intereses 
é ideas en sus variados matices. U n publicista con
temporáneo , T h  H aré , cuya teoría sostiene el cé
lebre J . S. M ill , resuelve la dificultad , t r a s to r 
nando por completo las ideas recibidas. L a  refor-
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m a, que propone, ocupó mas de una vez la atención 
del parlamento inglés , y , en nuestro humilde con
cepto , un triunfo seguro le aguarda en el porve
nir. (1 )

Los poderes, que en tran  á constitu ir  el Estado, 
el poder legislativo sobre to d o ,  im prim en á sus 
determinaciones cierto sello de unidad , que les es 
indispensable , puesto que la aplicación se estiende 
á todos los habitantes del territorio  nacional. Los 
represan tan tes  de la comunidad , que concurren á 
la formación de las leyes , no deben obrar como 
delegados de un número mayor ó menor de elec
tores , sino con el carácter, que l e s  dá, el ser custo
dios del Derecho, y garantía , no siempre segura por 
d esg rac ia , de todas las libertades. Cada ciudadano 
tiene Ínteres igual en la elección de todos los que 
han de formar el cuerpo legislativo : el rep resen 
tan te  lo es de la nación , ya que para  la nación 
legisla, y  no de una comarca d e te rm in a d a ; por 
consiguiente , racional es que se estienda y gene
ralice , cuanto posible sea, la intervención del 
elector en la designación dé los  representan tes .

” E n  el sistema de H a re , la unidad rep re sen ta 
t i v a  , esto e s , el número de electores, que tienen 
” derecho á un representan te  , se determ ina por el 
” procedimiento de que ordinariam ente se hace uso 
” para buscar el término medio , dividiendo el nú- 
” mero de votantes por el de diputados. El candi- 
” dato, que reuniera su parte  alícuota de sufragios,

(1) Recientemente se adoptó el principio con aplicación a 
los mas importantes distritos electorales.



"fueran , ó nó , estos emitidos en distintos colegios
"electorales , seria proclamado d ipu tado ........ Cada
"elector puede comprender en su papeleta ó lista 
” de candidatos los nombres" que mas le plazcan; 
” pero el voto de un elector no servirá mas que para 
” un candidato  , y si el primero en el orden de de
s ig n a c ió n  no reuniera el número sufic ien te , se 
"aplicaría el voto al segundo, y asi sucesivamente. 
” A fin de completar el número de representantes, 
"que han de componer la cámara , y también para 
"impedir que los hombres mas populares absorvan 
"casi la totalidad de los sufragios , cualquiera que 
"sea el número de votos, que un candidato obtenga, 
"no  se le im putarán  mas que los necesarios para 
"su  elección : los votos escedentes se aplicarán á 
"los que ocupen el segundo lugar y ulteriores en 
" las  listas respectivas.” (M ill, G obierno Represen
tativo).

Por este medio conseguirían las minorías una 
representación, que les está, negada en los dem as sis- 
temas de elección, y aparecería en su vigor la a u 
tonomía del individuo, al mismo tiempo que resul
taría  la verdadera espresion de la soberanía nacio
nal. N ingún diputado representaría  nominal mente 
á quien no le hubiera votado; seria mas probable la 
elección del que únicam ente  cuenta con su talento 
y reputación; y se elevaría, como dice J . S. Mill, 
el nivel intelectual de la cámara de representantes.

La manera de efectuar el escrutinio y la emisión 
del sufragio, cuyo secreto facilita en ocasiones el 
fraude, serian objeto de leyes secundarias ú o rgá
nicas. La innovación es precisamente notable, tan-
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to por la sencillez como por lo trascendental de sus 
efectos. A la unidad en el fondo y simplicidad en 
la forma, que son circunstancias características de 
la verdad, correspondería un cúmulo maravilloso 
de resultados, porque tendrían  representación cuan
tas ideas é intereses merecieran tenerla. Ninguna 
opinion quedaría p rosc r ip ta ,  y esto solo lleva en sí 
una revolución profunda.

Conocido el origen del poder, veamos cuáles son 
sus atribuciones.

Tiene por objeto el E stado  asegura r  el ejercicio 
de nuestra  actividad , m antener ín tegros los dere
chos del individuo , y cómo en sus -manos coticen-” 
t ra  la fuerza, que le sirve de auxiliar, le incum ben' 
tam bién la defensa de la nacionalidad y su rep re 
sentación en las relaciones esteriores.

E s  una  consecuencia esto ú ltim o de la necesaria 
división y subdivisión de la Hum anidad; asi lo exi
gen la separación é independencia. con que los 
pueblos viven , y la contrariedad de intereses y 
aspiraciones , que no permiten un momento de re 
poso. L a administración de justicia , en que debe 
in tervenir el pueblo por medio de l a institución del 
j u r a d o , es la función culminante. Restablece la 
a rm o n ía  entre  las libertades , y tomando siempre 
p o r  guía  las leyes pos it ivas , en que se refleja el 
orden establecido por la naturaleza , se subordina 
al Derecho , sin embargo de que en apariencia sea 
omnipotente la voluntad del Estado. •

Escuelas y partidos hay que  no buscan para  la 
ley mas apoyo que la voluntad del pueblo ; pero 
este es un error, del cual sé justifican por su rec t i 
tud  de miras y apego firmísimo á la causa de la li-
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ber ta d. En  frente de la soberanía nacional levantan 
el sagrado alcázar de la libertad individual, la 
inviolabilidad del domicilio é inmunidad del pensa
miento con sus naturales consecuencias , la l iber
tad de la prensa y de la tribuna. Bendigamos sus 
triunfos , alcanzados á costa de heroicos esfuerzos, 
y respetemos la falta de rigor lógico , que santifica 
en el individuo , sino todos, sus principales dere
chos. Benjamín C o n s ta n t , para quien la ley era  la 
” espresión de la voluntad del pueblo,” retrocedia ante 
las consecuencias de esta falsa definición, que es 
un lunar en su bellísimo capítulo sobre la sobera
n ía , y le señalaba por límites ” la justicia  y los de- 
”rechos de los individuos .”  Decia con la naturaleza 
de lenguaje que tan to  le distingue: "L os  ciudada- 
” nos poseen derechos individuales, independientes 
” de toda autoridad social ó política , que es ilegí
t i m a  desde el instante  en que los quebranta. Estos  
” derechos son la libertad individual, la libertad 
"relig iosa, la libertad de op in ion , en la cual va 
"com prendida su publicidad , el goce de la p rop ie
d a d  y la garantía  contra  toda  arbitrariedad. Nin- 
"g u n a  autoridad puede violar estos derechos, sin 
"despedazar su propio t í tu lo ."  Asi se espresaba el 
g ran  publicista l ib e ra l , que , en su vida política, 
no siempre permaneció fiel á sus principios. E n 
contraba la legitimidad del Poder, el título de la A u 
to ridad , en su misión de garan tir  los derechos in 
dividuales. Si hubiera estudiado mas detenidam ente  
ese principio , si profundizara en sus investigacio
nes hasta  descubrir todo el cimiento del edificio 
político , habria  proclamado, como verdad funda
mental , que no hay soberanía con tra  el Derecho;
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que el poder soberano está en el Derecho mismo.

Las declaraciones legislativas suponen algo mas 
que la voluntad: envuelven tam bién los motivos 
que influyen sobre la razón y determinan á obrar. 
Cuando el E stado  promulga una ley, no la rev is
te de fuerza obligatoria por que asi lo quiera. I n 
voca la justicia, que es la realización del Derecho; 
levanta un valladar entre  la in te g r id a d  de las res
pectivas facultades y el abuso de la fuerza ó del 
engaño, prestando eficaz sanción á lo que está es
crito en las tablas del Derecho. La ley no emana 
de la voluntad, por mas que el Estado la declare 
y sus veredictos sean ineludibles. Si la voluntad di
vina se conforma con lo bueno, por que es bueno, 
¿cómo habíamos de desconocer en e l Estado potestad 
bastan te  para crear el Derecho por medio de la ley, 
que es su espresion, ó mas bien la encarnación de 
l a  justica? Darle otro carácter c investir al legis
lador de poderes superiores á los derechos del ind i
viduo, es falsear el orden social, buscándole condi
ciones de existencia fuera de su misma constitución.

El E s tado  descubre las relaciones de derecho y 
las promulga: de su aplicación depende el que se 
realice, ó no , la justicia. E s ta  es la fuente de las 
atribuciones que le incumben.

Siente uno la necesidad de saber, busca la in s
trucción por todas partes, y esperimenta que á la 
impulsión del espíritu responde su actividad. Otro 
que le precedió en la carrera  de la vida, y ha p a 
sado sus mejores dias registrando los arcanos de 
la naturaleza, le ofrece el riquísimo presente de 
sus conocimientos, el don inapreciable de su espe- 
riencia. Ambos se conciertan, y m utuam ente  se com
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pletan, por que el maestro necesita de discípulos 
para  ser maestro, lo mismo que de sus lecciones 
el díscipulo para evitar los escollos de que está  
sembrado el océano de la vida. ¿Qué funciones que
dan á cargo del Estado.? La importantísima de con
servar en su integridad los derechos respectivos, 

Si limita la acción libre del individuo, apoderán
dose de la enseñanza, impone el bien, ó lo que el 
considera tal; desconoce que, efectuando nuestra  
esencia, marchamos hacia la perfección , y que es
to se consigue por medio del desenvolvimiento de 
nuestras  facultades, armónicas con la infinita va
riedad de necesidades que sentimos. Sugetando las 
inteligencias á  sus fórmulas científicas, ahoga el es
píritu de investigación; sofoca la iniciativa indivi
dual bajo el peso tal vez de sus preocupaciones; d o 
mina vanidosa, á manera de falsa divinidad, en el 
templo del saber ; y todo, porque se arrebata la 
libertad al poder de nuestras facultades, porque se 
quebranta el enlace con las tendencias á que obe
decen, porque en medio de la diversidad, que sir
ve de estímulo y aviva los esfuerzos, se levanta esa 
severa está tua de mármol llamada uniformidad. D e
biera el Estado protéjer al m aestro y al discípulo, 
absteniéndose de penetrar en el sagrado recinto de 
su individualidad. Asi como no prescribe que h a
yamos de tom ar estos ó los otros alimentos y ves
tirnos con tejidos de seda ó de algodon , tampoco 
está facultado para  someternos á  la ciencia que sus 
adeptos espliquen. Cada cual escoge los vestidos 
y manjares , que le convienen , y  nadie suspira de 
seguro por la uniformidad con que los espartanos 
vivían. ¿Por qué razón no ha  de tener la misma l i 



bertad  el que busca alimento para  su espíritu? ¿Se 
teme el estravío de la razón? Entonces m uestre  sus 
títulos de infalible el que nos impone la suya. S e 
pamos de donde arranca ese monopolio de la v e r 
dad , que sería el mas preciado de todos.

E s ta  es la situación del Estado respecto de todos  
los derechos. Proteje ó debe protejer su ejercicio, 
garantizando la acción del individuo. Cuando aco
mete las grandes empresas , que interesan á  la n a 
ción en m a s a , ó se apodera de la enseñanza , ó re 
glamenta la caridad , usurpa facultades que , aun 
empleadas con ac ie rto , dan por resultado el am or
tiguamiento d é la  acción individual. Lo ordinario es 
que distraiga de su corriente na tu ra l  las fuerzas vi
vas de la sociedad ; que, atraído por la gloria de rea* 
lizar proyectos colosales, se olvide de que la pros
peridad de los pueblos no es mayor cuando apare
ce gravada en bronce por mano estraña.

Pero  llegan á  las regiones del poder , se nos dirá, 
hombres dotados de g ran  fuerza de voluntad , y 
también en ocasiones los que reúnen  mayor copia 
de conocimientos. ¿Sería prudente  negarles la di
rección de quienes no abrieron sus ojos á la luz ó 
carecen de resolución para  em prender una m archa  
rodeada de dificultades ? ¿N o es justo  que los g o 
biernos imperen sobre los pueblos, á la manera que 
el padre ordena lo , conveniente á la felicidad de 
sus hijos ?

Ocasionado fue siempre á  trascendentales e rro 
res el raciocinio por via de comparación. La au to 
r idad del Estado nada tiene de paternal. No es 
idéntica en su origen á  la pa tr ia  potestad , ni en 
cuanto al objeto y medios de acción hay tampoco
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equivalencia. ¡Cuántas veces podríamos llamar des
naturalizados á los padres de la pa tria , si la con- 
sideración de padres merecieran! L a  mayor i lu s t r a 
ción , dado que en los gobiernos la concediéramos, 
su fuerza de voluntad , que es muy problem ática  
también, no atribuyen á un hombre dominio sobre 
la actividad de los demas. E n  buen hora  que al sa
ber y á las grandes concepciones vaya unida cierta 
supremacía de consideración , no de mando ; pero 
¿dá ciencia la Autoridad? ¿purifica el barro  con 
que hemos sido form ados?

Supóngase que el hombre constituido en A u to 
ridad tiene un don especial, y que dispone de me
dios de acción negados á la generalidad ; reconóz
case en el Estado algo que en el individuo no rad i
que, algo que venga de o tra parte y con cuyo aux i
lio comunique al cuerpo social un impulso em inen
temente progresivo ; la consecuencia será que á 
mayor cúmulo de facultades corresponda mayor 
número de deberes: se exigirá lo imposible, cuan 
do los gobiernos no estén en condiciones de hacer  
lo que haría el individuo asociado ; se pedirá , como 
á Luis X V I , pan cuando no lo haya ; vanam ente  
se confiará en quien ha dirigido mal ó condenado 
á la inacción el único resorte  poderoso , que es el 
del individuo.

El ilustre Jovellanos decia que ”la obligación del 
”gobierno empieza donde acaba e l  poder de sus 
”miembros,” ¿De qué medios, llegado ese caso, dis
ponen los gobiernos? ¿Qué res ta  despues de ago
tado el poder del individuo? Cuando su poder aca
ba, termina al mismo tiempo el poder de la colec
tividad. Una incompleta observación de los fenó
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menos sociales nos inducirá á suponer en el Estado 
escelencias de que carece. Veremos que levanta 
murallas como la de China ; que improvisa g ran 
diosos monumentos , obras, en que ni soñado h u 
biera ta l  vez el individuo ; y de aquí se inferirá que 
el poder de los gobiernos es muy superior al poder 
de los individuos. Pero hay en esos fenómenos algo 
que no se vé , como diria el ingenioso Bastiat. T a 
les maravillas no surgen de un fia t  omnipotente: 
se deben á la agrupación de capitales penosamente 
acumalados y á la cooperacion de fuerzas indivi
duales , que no habrían quedado inactivas. Seria 
o tra  la dirección que hubieran tomado , en bene
ficio siempre de la riqueza pública : la agricu ltu ra  
y la industria  habrían  prosperado y devuelto con 
creces los elementos de producción, arrebatados 
por el Estado y consumidos en locas aventuras, ó 
dedicados á  la consecución de fines , útiles en sí, 
pero inoportunos ; h abria continuado desparram án
dose la vida sin ostentoso aparato , y seria mas 
fructuosa la actividad individual. Fa l tan do la in te r 
vención del E stado  , acaso no veríamos realizadas 
ciertas obras, las de mayor grandeza en apariencia: 
poder tiene , sin embargo , el individuo para  eje
cutarlas , puesto que á él se deben, por mas que la 
iniciativa sea de otro, cuando se llevan á cabo. 
Lo que produce ú ocasiona el E s tado  es un cambio 
violento en la acción del individuo , -que , obligado 
á colaborar en lo que ninguna utilidad ha de re 
portarle, queda privada de los medios , con que 
atendería á  la satisfacción de sus necesidades ó al 
sostenimiento y desarrollo de su industria . La con
centración de poder, que muchos tom arán por sig



no de progreso , y lo es cuando resulta  del movi
miento natural de los intereses privados , es causa 
de grandes perturbaciones, de crisis profunda y casi 
permanente, por lo repetida, siempre que dimana 
del abuso de la ley.

El verdadero progreso se consigue dejando al 
hombre en completa libertad de acción. Consagra 
entonces su atención al objeto que preferentem ente 
le a trae ;  emplea con mayor provecho su actividad, 
y á favor de la asociación llega hasta  donde es po 
sible llegar sobre la tierra. En medio de este con
cierto debe circunscribir el Estado su acción á la 
defensa del Derecho y de la nacionalidad.

U n  orden tan  sencillo , de tan  fácil aplicación, 
como es todo lo que proviene de la naturaleza m is
ma de las cosas , no convendría apesar de todo , ni 
seria posible plantearlo inmediatamente y en su 
totalidad. No convendría, porque el sistema a r t i 
ficial , en que vivimos , ha creado hábitos , que es 
necesario v e n c e r ; porque un cambio repentino 
defraudaría legítimas esperanzas y causaría t r a s 
tornos , que debemos e v i ta r ; y porque de la m ane
ra  actual de ser dependen fines y servicios , que el 
individuo rea lizará , mas no al dia siguiente de 
reintegrarle en el ejercicio de todo» sus derechos.

No seria posible, en consideración á que las re 
formas tienen menester del apoyo d e  l a  opinion pú
blica , y es forzoso atemperarse á sus exigencias, 
en cuanto sea indispensable. ¿Qué sucedería , si, 
bruscamente reducido el Estado  al ejercicio de las 
funciones que le incum ben , se cerraran en un dia 
los hospitales y establecimientos de enseñanza? 
¿Habría medio de sostener un sistema que no p re 



parase la transición al nuevo estado de cosas? N in 
guna duda ofrece que la opinion lanzaría sus a n a 
tem as contra un régimen , que tan  im pruden te
mente se anunciara en la esfera dé los  hechos. Son, 
pues, de absoluta necesidad medidas que preparen 
un cambio tan  radical y  fecundo en resultados.

Hemos deslindado el origen del E stado  que vie
ne inmediatamente del pueblo, y determinado el 
círculo , en que se mueve : nos r e s t a . averiguar si 
la organización está igualmente sugeta á regias pre
cisas , ó es arbitraria  la forma que se le puede dar.

Desde luego se comprende que entre  la esencia 
de una institución y s u  m anera de ser alguna re 
lación debe existir. El ejercicio del sufragio cons
tituye uno de los fundamentos sobre que descansa 
la organización del Estado ; los derechos individua
les circunscriben su esfera de acción ; luego es n e 
cesario que , al organizar los miembros del poder, 
se cuide muy particularm ente  de la emisión y efi
cacia del sufragio , á la vez que se preserve , por 
medio de garantías, la l ibertad en el individuo. O b
servados estos principios , que condenan toda clase 
de despo tism o , lo demas es tá  subordinado á las 
condiciones especiales de cada uno de los pueblos, 
que en el seno de la H um anidad se levantan con 
tendencias y caracteres peculiares.

La  M onarquía y la República son las dos for
mas card inales , que admiten infinidad de modali
dades. Si quisiéramos fijar sus rasgos distintivos, 
diríamos que en la primera domina el elemento 
histórico sobre el progresivo , al revés de lo que 
con la forma republicana sucede. La M onarquía 
represen ta  la tradición , hostil siempre á  las inno

10
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vaciones ; la República es un espejo en donde se 
refleja el movimiento incesante de los pueblos: 
cohíbe la M onarquía el desarrollo de la individua
lidad , que á todo prefiere la realización de su ideal; 
ofrece la República libre am b ie n te , campo an 
churoso al esfuerzo individual. No desconocemos 
que en determinados períodos de la historia impe
ran aristocracias , que brillan por sus altos hechos, 
cuando no por sus tropelías y repugnantes abusos, 
ó que , bajo mentido nombre, usurpan la voluntad 
del pueblo; sabemos que la turbulencia suele re 
emplazar al agitado impulso , que nos lleva hacia 
adelante ; pero ¿qué régimen, sobre todo en épocas 
de transición , obvia tales inconvenientes? ¿Y cómo 
esperarlo todo de una forma de gobierno determ i
nada , si la mejor es la menos mala , pomo ha dicho 
acertadamente el distinguido publicista y hombre 
de Estado Sir G. Cornewall Lewis?

La Monarquía, que ha tenido su razón histórica y 
fines que l lenar, nos ha legado, en sus t r is te s  a n a 
les la memoria de guerras intestinas, de rep resa 
lias y tiranía , de violencia y desorden. El favo r i
tismo y la intriga se cobijaron siempre bajo el m an 
to de los reyes ; la rencorosa y sangrienta lucha 
entre sus ambiciosos servidores cien veces enro
jeció con sangre los campos ; v, cuando la paz r e i 
naba , era á costa de una intolerable compresión, 
que cedia para dar lugar al esterminio. En  las glo
rias de la Monarquía no busquemos , p u e s , un t í 
tulo de ligitimidad , que tampoco nos ofrece la an 
tigüedad de su origen. S e r ia ,  por o tra  parte , in 
conciliable con el derecho de sufragio. Fijemos 
nuestra  atención en otras consideraciones: estu-
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diemos en el g ran  libro de la naturaleza , y demos 
al pueblo lo que del pueblo es. E n  él radica el po
der, suyo es el derecho de elegir persona que lo 
ejerza : al pueblo to c a ,  por consiguiente, de term i
nar la forma de gobierno. Será monárquica , tan  
legítimamente como republicana , sin embargo de 
que esta última forma sea la que mejor responde 
al movimiento y trasform acion incesante, que es 
la vida de las sociedades , cuando y m ien tras  la 
soberania de la nación asi lo quiera. L a  A utoridad , 
que impera sobre todos y es por todos delegada, 
no ha de ajustarse en su manera de ser á  la vo lun
tad  de algunos. La opinion g e n e ra l , los gustos, el 
caráctér de cada pueblo influyen sobre la fo rm a 
que el E s tado  recibe.

Ese m otor incansable , que nunca dejará de im 
pulsarnos por el camino del progreso, nos lleva 
h ácia la renovación periódica de los hombres inves
tidos de la Autoridad, y, acercándonos á la unifica
ción de aspiraciones en el pueblo y en el Estado, 
prepara el dia en que la revolución , tan  necesaria 
bajo el punto  de vista filosófico como para  la h is 
to ria  , avanzará sin los sacudimientos que ocasiona 
la tem eridad de la resistencia. P o r  eso las verda
deras reformas tienden á infundir el espíritu popu
lar en la esfera del g o b ie rn o , lo cual denota que 
la forma republicana es el ideal ; pues, consultando 
directamente al pueblo, es como mejor se establece 
la armonía entre su voluntad y las instituciones 
políticas.

En el periodo revolucionario, que venimos a t r a 
vesando, ha superado la opinion de los que se p r o 
ponen confiar ¡i la monarquía constitucional el s a 
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grado depósito de las libertades públicas , y, apesar 
de los trastornos sin c u en ta ,  que lia producido la 
lucha de elementos contradictorios, el mejoramiento 
es visible.

Se a d v ie r te , no obstante, que la división de los 
poderes del Estado ha defraudado muchas espe
ranzas, porque no hay entre ellos el equilibrio que 
se esperaba. El legislativo no es f iel representa
ción de la voluntad del pueblo ; reúne en sus manos 
el ejecutivo un cúmulo de fuerzas y facultades tan  
poderosas y  absorbentes, que le constituyen en 
único poder del Estado ; y de aquí esa frecuencia, 
c o n  que se suceden los trastornos y conmociones, 
que no cesarán mientras permanezcan desatendidas 
las necesidades ele la edad presente. Ing la terra ,  eu 
donde el respeto á la tradición toca á veces en lo 
ridículo , progresa admirablemente y realiza sin es
trepito las ideas mas trascendentales. ¿Cuál será 
la causa? ¿Cómo se esplica que el Trono y la Cám a
ra  de los Pares, teniendo en su negativa el medio 
de cerrar las vi as legales á la revolución , que ha 
minado su poder y sus privilegios , deja sin em
bargo espedito el paso á toda clase ele reformas? 
Los católicos triunfaron del rico clero anglicano; 
los abolicionistas alcanzaron la emancipación del 
esclavo ; fué mas poderosa la propaganda de siete 
hombres, la predicación de la Liga de Manchester, 
que el Ínteres de los grandes propietarios, y caye
ron el monopolio, que ejercían en la venta de ce
reales , y el acta de navegación ; la reforma elec
toral arrebató de manos de la Aristocracia un a r 
ma , que les ha servido de mucho, y pronto lleva
rán á  cabo una solucion radical, porque cuentan
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con la razón , con el apoyo del pueblo y con el es
fuerzo de los mas ilustres campeones. ¿A qué debe 
ese pueblo tan inmensas ventajas como lleva sobre 
los del continente  europeo? Allí la Cámara de los 
Comunes, que nace del sufragio, tiene decisiva in 
fluencia en la m archa de los gobiernos ; la emisión 
del pensam iento , el derecho de petición y los de 
reunión  y asociación gozan de amplísima libertad; 
las lecciones de la historia y la costumbre afianza
ron en el pueblo inglés la supremacia del cuerpo 
que rep resen ta  las opiniones é intereses del mayor 
núm ero  : de aquí viene la misteriosa fuerza con que 
lucha y triunfa  el principio liberal encarnado en 
una  raza enérgica y perseverante hasta  lo sumo.

E n t re  nosotros es nominal la representación del 
pueblo, n u la  su influencia le g a l , y se ha  visto en 
la precisión de manifestar su voluntad con las a r 
mas en la  mano , siempre que la paciencia y  el su
frimiento llegaron á su lím ite . Si el elemento his
tórico ha de vivir en uno de los brazos del Estado, 
y no se ha de tom ar en cuenta  que la tradición pesa 
demasiado en el ánimo del individuo ; si el poder 
ejecutivo h a  de m antener  el espíritu  de una insti
tución, que pasó para  no volver ; si se pretende que 
la legitimidad histórica puede vivir al lado de la 
soberanía nacional, déjese cuando menos al poder 
legislativo en completa l ibertad d e  acción , en la 
integridad de sus funciones, y asi tendremos, en 
cuanto asequible sea, la independencia y equilibrio 
á  que se aspira  en tre  los poderes del Estado.

Im p o r ta  también, y  es condicion de verdadera  
independencia entre  el poder legislativo y el eje
cutivo que el pueblo administre sus intereses. D e
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jando al cuidado del individuo lo que esclusiva- 
mente le atañe, necesario es devolver á los ayun
tamientos y corporaciones provinciales la vida que 
en mal hora se les arrebató. La centralización 
administrativa es un medio eficacísimo de some
te r  la voluntad de los pueblos á la de los go
biernos. Es una tutela funestísima , bajo el punto 
de vista económico , inmoral y perturbadora en el 
órden social y político. Convierte al elector en eco 
del poder ejecutivo : le asedia por todas partes, ejer
ce sobre él influencia irresistible , y vierte el vene
no de la corrupción sobre la masa del pueblo. Un 
gobierno, que es árbitro del fav o r , que tiene en 
sus manos el rayo de la venganza , subyuga pri
mero la voluntad del elector, y gana despues el 
apoyo del diputado. Noten sino la inmensa diferen
cia que hay entre nuestras Cortes y el Parlamento 
inglés, entre el Cuerpo legislativo francés y  la Cá
m ara de diputados prusiana. L a  descentralización 
administrativa, la vida municipal, subsiste vigorosa 
en los pueblos de raza germana ; la centralización 
en los de raza latina absorbe todas las fuerzas ó in
ficiona el aire que respiramos. Conquistemos la 
autonomía del municipio y de la provincia, ó la cau
sa de la libertad es perdida ; demos al elector inde
pendencia y el Congreso será verdadera represen
tación del pueblo.

E s ta  represen tación , confiada hoy á dos Cámaras 
en los pueblos que deben su engrandecimiento á la 
práctica de la libertad , fue depositada m uchas ve
ces en un solo cuerpo deliberante, como emanación 
de la Soberania, que es una é indivisible. El d is t in 
guido publicista E. Labonlaye considera que la di



visión en dos Cámaras es un axioma, tan ta s  veces 
confirmado por la esperiencia, que ya está fuera de 
una discusión racional. Antes que él habia dicho 
Tocqueville en su profundo análisis de las institucio
nes americanas , con que dio á  conocer al mundo 
su ciencia y la de W ashington , H am ilton y tan tos  
otros ilustres legisladores del gran pueblo de los 
Estad os-U id o s , que el principio de la división del 
poder legislativo, desconocido de las repúblicas a n 
tiguas é ignorado de nuestros pueblos modernos, 
habia pasado á ser una verdad plenam ente demos
trada  en la ciencia política de nuestros dias. Y 
S. M ill , q u e d e  tan  justo  renom bre goza ,  no da 
importancia á  que el parlamento se componga de 
dos Cámaras ó de u n a ; pero añade que ” los defecs 
,,tos de una asamblea democrática, que represen ta  
,,al público en general, son los defectos del público 
,,mismo : la falta de educación especial y de saber; 
,,y que , para  obviar este inconveniente , se le debe 
,.asociar un cuerpo , cuyos rasgos característicos 
,,sean la educación especial y el saber. Si una Cá- 
,,mara, dice, representa  el sentimiento popular , la 
.,otra deberá representar el mérito personal, espe- 
,,r imentado y garantido por verdaderos servicios 
,,públicos y  fortificado por la esperiencia práctica. 
,,Si una es la Cámara del pueblo , la o tra debería 
,,ser la Cámara de los hombres de Estado , un con- 
,,sejo compuesto de todos los hombres públicos, que 
,,han desempeñado cargos ó funciones políticas im 
p o r t a n t e s . ” Asi discurre ese profundo escritor, 
que tan to  llama la atención del mundo científico 
por la originalidad é independencia de sus ideas.

A  otros detalles podríamos descender, cuya im-
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portancia es inmensa en la vida política de los 
pueblos. Nos l im itam os, sin embargo, á  las prece
dentes indicaciones, porque, descansando la organi
zación del poder sobre bases de ámplia libertad y 
concretándose al ejercicio de sus naturales a tr ib u 
ciones, dejaría de ser perm anente esta situación de 
alarma y ansiedad, en que vivimos , y el porvenir 
abriría sus horizontes á todos los adelantos é inno
vaciones de verdadera utilidad. ” En el estado ac
t u a l  de la Humanidad, como dice el escritor c i ta 
ndo, G. C. Lewis , se puede mirar una revolución 
,,como signo de una dirección esencialmente mala 
„de los negocios públicos, ó de algún defecto ra- 
,,dical en la constitución.” E sc uchemos las rep e t i
das lecciones de la historia contemporánea y a te n 
damos á la causa para  evitar los efectos.

Dos palabras para  concluir.
Los derechos individuales constituyen la esencia 

de la personalidad humana.
Su realización depende del libre ejercicio de 

nuestras facultades.
El Derecho es superior á la soberanía misma del 

pueblo, que da origen al Poder y  fija las bases de 
su constitución.

Aplastar la energía individual bajo la pesada ma
no del E stado es comprimir una fuerza , que nece
sariamente ha de manifestar su vitalidad del mo
do que le sea posible.

Con un régimen de libertad acabarían las situa
ciones violentas y empezaría una era de seguridad 
y pacífico progreso.

Agosto, 1867.






